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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia conÜnñaii sin 
üovedad ea su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.  
Pasado á Informe de la Sección de  Gobernacion del  

Consejo de Estado el exp6di|áté dé suspendan del Alcalde 
y m u id á  Concejales delAyiÉntaiaantO íeínMbcrcón-^cre- 
taÉt por Y, 8., 10 evacuó den feché; SÍ fié feétiembre del 
sám ente año en los térpinls siguientes;

«rExcmo. Sr.: Don Real firdan de 27 fie Agosto último 
se ha remitido á informe fie esta Sección el expediente 
relativo a la suspensión decretada por el Gobernador de 
la^royincia. de Madrid respecto á D. Francisco Pontes 
©a su doble cargo de Concejal y Alcalde* y á B; Francisco 
Cámara, D. Manuel Montero, D. Carlos Plato y D. Higi- 
nio Yergara, como Ceneejdes deAÉe^reón:

Visto él expediente instruido, qon motivo de la visita 
de inspección girada por el Delegado de aquella Autori
dad á los diferentes ramos de la expresada Administra
ción municipal: "

Resultando que comparadas las existencias que había 
en las arcas municipales con la consignada en el libro del 
Depositario y en el de Intervención, no apareció confor
midad en ninguna de ellas, por cuanto el total existente 
consistía en 1.812 pesetas SO céntimos, y la suma que fi
guraba en dichos libros importaba 1.804 pesétás con 4 

céntimos; que conifafados^^^évam^te^ los referidos li
bros y cargaremes qué se présentarop mostraron; estos 
un total de 15.355 pesetas. 2Q céntimos, ó sean 2 653 con i 
70 céntimos menos que resultaba del libro de Deposita
ría, y 2.114 pesetas 13 céntimos efe diferencia con la que 
aparecía del libro de Intervención; que ei Depositario no 
tenía constituida fianza para responder del buendesempe
ño de su cargo, no obstante estarle éste retribuido y no 
haberse declarado cómo obligación concejil; que algunas 
dé lás actas dé lós arqueos merisúaleé cbtíieMañ raspaáii- 
ras y enmiendas; que no sé acordaba la distribución é 
inversión mensual de los fondos, ni se publicaban los es
tados trimestrales de la recaudación y pagó; que no se 
habían formado las cuentas muuícijpiaíe& correspondientes 
¿  los ejercicios de 1871 á 72, 78 á 79 y 82 á 83; que las 
rectificaciones del padrón de vecinos hechas en el ano 
dé 1882 á 83 consistían en las cédulas originales presén- 
tadas por los vecinos, sin que existieran las dos listas en 
extracto qué previene el art. 19 de la ley Municipal, ni se 
haya remitido á la Diputación provincial el resumen que 
se ordena por el art. ŝ 3 de la mencionada ley, siendo* táin- 
biénde advertir que el empadronamiento quinquenal se 
iférificó en 1877, sin qué desde entonces se háyá|hecho 
otra renovación; que no existen Ordenanzas municipales; 
que no se ha renovado la Junta municipal desde el año 
de 1882, contraviniendo de este modo lo ordenado en las 
disposiciones del cap. 3.% tít. 2.° de la ley Municipal; que 
el aprovechamiento y disfrute del prado comunal de 
Santo Domingo fué adjudicado en publica subasté á un 
vecino de Carabanchel Alto, infringiendo de esta suerte lo 
preceptuado en el art. 75 de la mencionada ley y en la 
Real orden de 19 de Julio de 1875, á cuyo tenor sólo pue
de adjudicarse el disfrute de dichos bienes entre los mis
mos vecinos; que en el libro de actas del Ayuntamiento

aparecen dos actas referentes á una misma sesión, obser
vándole también, que alguná dé ellas carece de fecha y de 

5la flrma.de} ¡Secretario; quq no se exponen al público los 
anuncios fijando día y hora para las sesiones ordinarias, 
ni tampoco se remiten al Gobernador los extractos tri- 

o^esfcéles de ios acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
.para sq inserción en el Bolean oficial; que en el Archivo 
no existen inventarios ni apéndices de los papeles y docu
mentos obrantes en el mismo; que tampoco se exhibió el 
l̂ibro ó inventario de los bienes, derechos y acciones co

rrespondientes al Municipio, no gi^d|ehdo por tal motivo 
¿precisarse el ¿capital del mismp^y^qe déí expediente de 
ísubasta de a l t ó o s  para 4  ^jéroioio, an ter iorp ara  .el 
-corriente se potó que eu el de p?sas y medidas aparece un 
jaeja fiel primer. está autorizada con firma
|aJguna, y otras dos, dé las que resulta que se prescindió 
-de la cfoble suhfista que debiera fi^bersq celebrado:

Resultando qupep yirtqd de esfos f in io s , ei Goberná* 
dor decretó la suspensión fin los. Concejales y  Alcalde de 
que se dejarhecúo> mérito, los /cu(ales recurrieron de esta 
providencia ante el Ministerio deí digno cargo de V. 
alegando que las faltas ú omisiones que resultaban 
del expediente no revestían el carácter de gravedad qué se 
les había atribuido, y que en todo caso deberían ser res
ponsables los demás Concejales, por cuanto todos habían 
autorizado las infracciones que á los recurrentes se les 
imputaba, como aparecía de las certificaciones adjuntas al 
recurso de alzada, por las que se acreditaba la interven
ción de D. Alejandro Gómez y de D. Anselmo Chicote en 
los actos del Ayuntamiento, como Alcalde que fue el pri
mero hasta 1 /  de Julio de 1883, y ambos Concejales en la 
actualidad: <7

Vistos los artículos, 18, 19,5 23, 75,155, 160,166,' 48Ó, 
182 y 189 de la ley Muniqipaí y las Reales órdenes de 3 
y  12 de Febrerp de 1869, (22 de Diciembre de 1877, 3 de 
¿Enero de 1878,12 ip  Julio de 1880,16 de Abril de 1884 y  
otras que determinan los casos en que procede la correc
ción gubernativa de que se trata;

Y considerando que varios fie los hechos expuestos, y 
más especialmente la informalidad que se nota en la con
tabilidad de los fondos municipales y la falta de renova
ción quinquenal del padrón de vecinos, así como la inob
servancia de los requisitos que la ley ordena respecto al 
modo de llevar dicho documento público y solemne que 
sirve de base para todos los efectos administrativos, acu
san una negligencia grave en la Administración de los in
tereses del pueblo, y que de ios perjuicios que hayan po
dido seguirse ¿ los mismos igual responsabilidad alcanza 
á todos los individuos del mencionado Ayuntamiento,

Entiende la Sección que debe confirmarse la suspen
sión decretada por el Gobernador de esta provincia, ha
ciéndola extensiva á los demás Concejales.*

Y conformándole S. M. el R&y (Q. D. G.) coa el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Dé Real orden, con inclusión deí expédiént^ lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos* Diés guardé 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de Octóbre dé 4884.

Sr. Gobernador de la provincia dé Madrid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ei expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y primer Teniente dé Alcalde del Ayunta
miento de Yalmaseda, que f  aé decretada por Y. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido c o i , fecha 23 de Setiembre el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Rea .1 orden de 29 de Agosto últime 
ha examinado la Sección el expediente de suspensión del

Alcalde y primer Teniente de Aloalde de Yalmaseda, de
cretada por el Gobernador de Vizcaya.

Prescindiendo de ciertos hechos que revelan gran per
turbación y desconcierto en la Administración del pue
blo, pero de los cuales no se puede hacer responsable al 
Alcalde y primer Teniente de Alcalde sin exigir asimismo 
responsabilidad á los demás Concejales, hay algunos eje
cutados exclusivamente por la primera de las nombradas 
Autoridades, y que á juicio de la Sección no solamente 
legitiman la medida de que ha sido objeto, sino que exi
gen se instruya contra la misma expediente de separ
a c ió n .

Resulta, en efecto, que en sesión de 19 de Agosto de 
1888 acordó el Ayuntamiento autorizar á  D. Lope de Iba- 
rra para qué revocara la fachada de su casa, sita en la  
calle de la Cuesta, núm. o; pero comenzadas las obras, el 
.Alcalfie las suspendió porque se construían balcones que 
mo figuraban ¿n íos planos presentados, y dió cuenta 
fiel caso á la corporación municipal, que en 26 del propio 
mes dispuso que pasara el asunto á informe de persona 
perita, sin que conste cumplimentada tal determinación, 
y  sí aparece que el Alcalde expuso al Ayuntamiento el día 
29 que había sometido la cuestión ai Arquitecto de la pro
vincia, quien le indicó que no existiendo en el pueblo Or
denanzas municipales, el Ayuntamiento podía adoptar e l 
criterio que mejor estímase.

Ño consta justificado en los antecedentes que el Alcal
de consultara ai Arquit ecto ni aun en la forma confi
dencial en que aquél dice, antes al contrario, el hecho 
aparece desmentido por el te stimonio de dicho Profesor* 
pero lo que sí resulta es que en la citada sesión del día 
29 se votó por papeletas, y cuatro de los Concejales asis
tentes lo hicieron en blanco, uno votó en el sentido de 
permitir á Ibarra la colocación de balcones en su casa y  
los cuatro restantes negándole permiso para ello.

Además está demostrado en el expediente que él Al
calde se ha ausentado del pueblo diferentes veces sin co
municar al Ayuntamiento el aviso previo exigido por e l 
artículo 177 de ía ley municipal.

Bastan los ant eriores hechos para comprender la gra
vedad de lás faltas en que ei Alcalde l a  incurrido.

Constituido éste en el deber legal de llevar d efecto los 
acuerdos del Ayuntamiento, no cumplimenté el de 26 de 
Agostó de 1883, pueBÍo no puede estimarse como eje
cución del mismo la consulta conferencia! dirigida al Ar
quitecto de la provincia. ,vun cuando se diese á la versión 
del Alcalde la aufentKhdafi do que careo®, puesto que e l 
mismo Arquitecto niega k  cortesa dél hecho.

Pero, como si esto n®» fuef a bastante, ha autorizado !& 
votación secreta de uu negocio relativo á la edificación, 
urbana, haciendo así pos-*ble, qu© algunos de los Conceja
les se abstuvieran de emitir su sufragio, contra la prohi
bición expresa áel legiskdo* r, 6 impidiendo en cambio que 
puedan responder ante la A dministración de su voto, con
virtiendo así en ilusoria a? v precepto del art. 481 de la ci
tada ley.

En este caso, las oori5 .ecuencías de la conducta obser
vada por el Alcalde son más graves todavía, puesto qué 
aceptó como acuerdo V  solución propuesta por sólo cua
tro de los nueve Coneé jales que asistieron á la sesión, in
fringiendo manifiesta/ aé nte los artículos 103 y 104 de la  
ley con repetición d  uda.

Si á esto se agre* *ati bis frecuentes ausencias de la pri
mera Autoridad de’ ¿ putbío, sin previo aviso al Ayunta
miento, se confirm ara todavía mas ia prueba de su aban
dono, negligencia y repetidos abusos,

Opina en su * rirtud ía Sección:
1* Que deb/ 3 aprobarse la suspensión del Alcalde de 

Yalmaseda é in .6trdr al mismo el expediente de separa
ción á que ss ? refiere el arfe. 189 de la ley Municipal.



92           12 Octubre de 1884.        Gaceta de Madrid.-Núm. 286.

%' Que procede alzar la suspensión impuesta al p ri
mer Teniente del propio término municipal.

Y 3.* Que recomendarse al Gobernador de Viz
caya que adopte Jas disposiciones necesarias para r egula-
IP * V a  Administración del pueblo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, no incluyéndole el expediente de refq*0ii- 
eia en razón á que el Alcalde D. Saturnino Urrutha fué 
oído en sus descargos, según aparece de to% folios 38 al 
48; el cual debe tramitarse á tenor de lo que dispone el 
artículo 189 de la ley Municipal Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Octubre de 1884

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento'de-Viliarta- de los Montes, que fue de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 25 de Setiembre último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 29 de Agosto último 
se L a remitido á informe de esta Sección el expediente re 
lativo á la suspensión del Ay untamiento de Vfilarta de los 
Montes, decretada por el Gobernador de la provincia de 
.Badajoz. ;

Visto el citado expediente, del que aparece que girada 
una visita de inspección por el Delegadó del Gobernado* 
á los diferentes ramos de la Administración de aquel pue
blo, resultó que no existían los libros de actas de los ar
queos y de los acuerdos dé la Junta municipal; que tam
poco existía inventario de los documentos del Archivo, ni 
se había hecho ¡a rectificación anual del ¡padrón de veci
nos, ni formalizado fel presupuesto comenté; que no fué 
posible comprobar la contabilidad porque no se llevaba él 
libro de intervención; que el único cargaréme que extis^tía 
del ejercicio económico anterior, así como los cinco li
bramientos que fueron exhibidos, carecían de la firma dél 
Interventor; que habiéndose tasado el aprovechamiento 
de hierbas y pastos en la suma de 3.500 pesetas, y hecho 
ci reparto para su cobranza por la cantidad de 4.114 pe
setas, resultaba una diferencia de 614 pesetas arbitraria
mente impuestas; que por el antedicho concepto existía 
un descubierto de 500 pesetas 42 céntimos, procedente de 
las cuotas que venían adeudando D. José de Rivas, Secre
tario dei Ayuntamiento; el Juez municipal D. Braulio 
González; Concejales D. Basilio Molina, D. Castor Victoria 
y  D. Joaquín Agudo, y los vecinos D. Esteban Luca*, Don 
Fernando Ortiz y D. Isidro Díaz, todos los cuáles figura- 
kan ep el repartimiento original, pero »o constaban en las 
listas certificadas de deudores; que importando 679 pese
tas el repartimiento de rastrojera, no se habían cobrado 
más que 488 con 10 céntimos, sin que apareciese docu
mento alguno justificativo de su inversión ó de su ingreso 
en Caja; que en vez del oportuno expediente de montanera 
sólo existía una nota, de la que resultaba haberse recau
dado la cantidad de 126 pesetas, y que no se había forma
do expediente para la exacción del arbitrio impuesto so
bre la pesca del río Guadiana, ni se exhibió cargaréme 
alguno que acreditara el ingreso de su importe; por todo 
lo cual el Gobernador decretó la suspensión de que se deja 
íecho mérito.

Vistos los artículos 18, 22, 108, 109, 110, 138, 180 
y  189 de la ley Municipal, y las Reales órdenes de 3 y 12 
de Febrero de 1869, 22 de Diciembre de 1877, 8 de Enero 
de 1878, 12 de Julio de 1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que en virtud de los hechos relacio
nados, y con arreglo á las precitadas disposiciones, re
sulta plenamente justificada la corrección impuesta al 
Ayuntamiento de Viliarta de los Montes, por cuanto su 
negligencia y abandono en materias tan importantes como 
lo son la rectificación del padrón de vecinos, el cual sirve 
de base para todos los efectos administrativos; la forma
ción del presupuesto, que razona y legitima los recursos 
y  los gastos, y la existencia del libro de actas, del cual 
depende la validez de los acuerdos, todo demuestra de un 
modo evidente el estado de perturbación en que aquella 
Administración municipal se encuentra, y el perjuicio 
que de ella ha podido seguirse á los intereses del pueblo,

Opina la Sección que debe mantenerse la suspensión 
decretada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver io que en el mismo 
se propone.

Dé Real orden lo digo á V. S. para sii conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referehciá.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1884.

HOMBRO Y K O M -ro o .

Sr. Gobernador de la provincia ¿e Badajos,

Pasado á informe de la Sección d% Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente rü&Hvo al recurso de a l
zada interpuesto por D. Juan López Bustamante contra un 
acuerdo de esa Diputación 'provincial por negarse á decla
rar una vacante o'<$u*fridá dicha Corporación, dicho alto 
Cuerpo ha émpido con fecha 30 de Setiembre el siguiente 
dictamen:^

't e m o .  Sr.: Con Real orden de 20 del actual se ha 
Iemitido á informe de esta Sección el recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan López Bustamante contra un 
acuerdo de la Diputación provincial de León, por ei que la 
expresada Corporación se negó á declarar una vacante 
ocurrida en el s eno de la misma por el fallecimiento de 
un Diputado.

Resulta que en sesión celebrada en 29 de Agosto último 
se dio cuenta del fallecimiento del Diputado por el distrito 
de Sahagún D. José Bernardo Castellanos; y después de 
una ligera discusión, se acordó por mayoría de votos q̂ tie 
nQ’próéedía declarar la vacante; comunicado este acuelab 
al, Gobernador, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo primero del a r t  79 de la ley Provincia], dicha Aüto-^ 
ridad, según manifiesta en el oficio qüé con fecha 6 del 
actual dirigió al Ministerio del digno cargo de T . E., de
cretó la suspensión del mismo por considerar que Consti
tuía una evidente extralimitación de las facultades que á 
las Diputaciones competen en materia dé elecciones pro
vinciales, con arreglo al art. 59 de la ley; notificando esta 
resolución á la Comisión provincial.

Manifiesta adeináh el Gobernador en el referido oficio 
que considera procedente la imposición á los Diputados 
que tomaron parte en el acuerdo del correctivo que de
termina el párrafo segundo del art. 133 de la ley, por la 
^extralimitación en que incurrieron á  pesa* de las repeti
das excitaciones de lá Presidencia. ^

f } Contra ese mismo acuerdó ha recurrido también en 
alzada el Diputado provincial D. Juan Lópé» Bustaihantej 
en solicitud de que se declare nulo, procediéndose desde 
luego ¿ hacer la convocatoria para elección pardal en el 
distrito electoral en que ha resultado la vacante, y que se 
imponga á los Diputados que constituyen la mayoría la 
responsabilidad á que se han hecho acreedores.

En sérítir de la Sección, las disposiciones de la ley 
Provincial en la materia de qué se trata Son tan claras, 
que no se comprende que su aplicación haya podido sus
citar duda absolutamente ninguna.

' A las Corporaciones provinciales, en todo lo que se 
refiere á las elecciones de sus individuos, les están conce
didas facultades muy amplias hasta el punto de estar 
autorizados para constituirse por sí; examinar en todos 
los casos las actas de los elegidos, y anular ó declarar Ja 
validez de la elección: mas en lo relativo á la declaración 
de las vacantes, la ley distingue perfectamente entre las 
ordinarias y las extraordinarias; y así como respecto de 
las primeras, ó sea de aquellas para1 cuya existencia y 
declaración se necesita la previa instrucción de expe
diente, dice én el art. 59 que á la Diputación provincial 
corresponde admitir ó desechar las renuncias y excusas, 
y  declarar las vacantes por estas causas ó la de incapaci
dad en cuanto a las extraordinarias, que dependen exclu
sivamente de la existencia de un hecho natural, y entre 
'las cuales tiene que comprenderse necesariamente la 
muerte de uno de los individuos de la Corporación, pre
ceptúa en el 58 que aun siendo las vacantes de esta natu
raleza, cuando antes de la renovación general haya de 
verificarse alguna sesión ordinaria, serán cubiertas por 
elección parcial, ingresando el elegido ó elegidos en el lu
gar que corresponda ai Diputado ó Diputados salientes; 
de manera que, según la disposición clara y terminante 
de este artículo, las vacantes extraordinarias no necesitan 
declaración; existen por sí, y una vez ocurrido el hecho 
que las motiva, ha de procederse inmediatamente á la 
elección parcial, con la sola limitación de que antes de la 
renovación general haya de celebrar ia Diputación algu
nas sesiones extraordinarias.

Ahora bien: la Corporación provincial de León tuvo 
conocimiento oficial del fallecimiento del Diputado Don 
José Bernardo de Castellanos en la sesión extraordinaria 
celebrada, previa convocatoria del Gobernador, en 29 de 
Agosto último; y debiendo verificarse la renovación gene
ral en 14 de Setiembre siguiente, la única cuestión estriba 
en averiguar si la vacante ocurrida en el distrito de Sa
hagún qtiedaría provista por la renovación á causa de en
contrarse el citado distrito en el turno de salida, en cuyo 
caso el acuerdo de la Diputación estaría.en su lugar, ó si 
por el contrario no le correspondía salir, no pudiendo en 
tal supuesto tomar acuerdo ninguno la Corporación, con
cretándose únicamente á darse por enterada poniendo el 
hecho en conocimiento del Gobernador para que esta Au
toridad hubiera dispuesto la elección parcial extraordina
ria en los términos que previene el art. 59 de la ley; pero 
nunca adoptar una resolución por la que si bien no se 
privaba por completo de representación al distrito.' de 8a- i 
hagún, por ío menos no s.e le reconocía toda Ja que la ley

le autorizaba á tener, á más de resultar opuesta al espí
ritu y á la letra de la ley,

Opina, por tanto, la Sección:
I.° Que en casos como el presente, la vacante existe 

por la naturaleza de las cosas, y no es menester que las 
Diputaciones provinciales la declaren, por lo cual no es» 
tuvo en su lugar el acuerdo dé la de León;

Y 2.® Que si á consecuencia del sorteo verificado 
oportunamente con arreglo al art. 57 de la ley Provincial, 
se ha hecho en el mes último la renovación de los Dipu
tados del distrito de Sahagún y provisto por consiguiente; 
la vacante de que se trata, nada hay ya que hacer sobre1 
el particular; que en caso contrarío debe prevenirse al 
Gobernador que con arreglo á los artículos 58 y 59 de la 
ley, se proceda á la  elección parcial correspondiente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto, dictamen, se ha  servido resolver lo que en el mismo 
se propone. ’ 4 - r  ^

De IteaLoMen lo digo ¿V . S. paraifa. conocimiento y 
dermis efectos, inclu||ndQÍ^el expédieiÉe de referencia. 
Dios guárde a Y. S. Iñuchos año&£ Madrid 9 de Octubre
de 1884. * -  ‘............

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la ptovincia de León.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

En cumplimiento de lo dispuesto en 1& Real orden de este 
Ministerio, fecha deayer, á continuación se publica, como úl
timo parteáánitaribfWéítádé compárativo de la mortandad 
habida m  lps siguientes pmpbloa durante los mesen de Agoste 
y Setiembre de 1883, é igual período de 1884.

Agosto y fotiembre Rife- Tanto
 - - -■ -  reneía por 10#

PROVINCIAS. PUEBLOS. U M  mi» de a«-
de 1883. do 1884- ea 1884- meato.

í E l e h f c S  ’ *13* 148 131
Alicante  No-yelda......... «  »

SÍOnforte  31 18* « i  390

f Borjas del Campo 6 19 18 216
iarragoua. . ( B a l l e t . . .  7 27 20 m

í Balagúer. v: . . . .  38 76 41 117
Lérida...  tQ. 1 Auglesbla.: . . .  . 4 * 4L - 86 25 227

ir ( Artesa de Segre.. 16 32 : •. 16 100

Totales*   259 880 -871 *»

Madrid 12 ue Octubre cíe 1884. Director general, E* 
Ordóñez.

MINISTERIO  DE ESTADO.

Subsecretaria
Si M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder por 

decretos de 9, 15, 17, .23 yc2ó.v.4e-j^ las;..
condecoraciones que se expresan á los individuos si* 
guientós: '

REAL Y BXSTIN6UIDA ORDEN DE CARLOS HL

n Encomiendadenúmem
D. Luis Alvarez, Encomienda núrn. 294; libre de gas

tos con arreglo á la ley de Presupuestos dél859.

Enewiienda ordinaria.
D. Eduardo Azemar, libre de gastas con arreglo á la 

ley de Presupuestos de 1859. ¿

Cruees de Caballero.
D. Frutos de la Revilla, libre de gastos con %rreglo ¿ 

la ley de Presupuestos de 1859.
D* Silvano Saárez Iníiesta. j
D. Félix García.
D. Felipe González Bernabé.
D* Inocencio Fernández, libre de gastos con arreglo á 

la ley de Presupuestos de 1859.
D. Baltasar Franzosi, libre de gastos con arreglo á la  

ley de Presupuestos de 1859.
D. Juan &)we, libre de gastos con arreglo á ía ley de 

Presupuestas de 1859.
D.: Gregorio Miguel, libre de gastos con ai^reglo á la 

ley de Presupuestos de 1859.
D*̂  ̂jAlejandró Fernández de la Oliva, libre de gastos co% 

arréglp á la ley de Presupuestos de 1859.
D. Esteban de Almisas y González.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Lino Cortés y Pascual.
D. Serapio del Río y Gil de Gibaja.
D. Francisco Beramendi y Gosicolea.

/D. Lucas García Ituiz.
D. Antonio García Fernández, Obispo de Ségovia.
D. José Marín Blázqaez, .
D. Luis Franco y López. - .
D. Juan de la B ám na.'
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Encomienda de número.
I), Rogelio de Inchaurrandieta, libre de gastos con 

arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

Encomiendas ordinarias.
D. Árnaldo Sizzo, libre de gastos con arreglo á la ley 

de Presupuestos de 1859.
D. Carlos Angulo, libre de gastos con arreglo á la ley 

de Presupuestos de 1859.
D. Miguel María Massot, libre de gastos con arreglo á 

la ley de Presupuestes de 1859.
D. Ensebio de Bonilla Mouset, libre de gastos con arre

glo á la ley de Presupuestos de 1859.

Cruces de Cabcáiew.
D. Pascual Éscolá.
D. Medardo Piniés.
D. Félix Pizocuo y Arjona.
Be José Büada y Samariego.
D. José Rodríguez y Poyana,

El Subsecretario,
R a f a e l  F er rá i s .

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de Deuda publica, 
SECCION PRIMERA. 

Relación de los créditos de los ramos que á continuación se m~ 
presan, que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en las fechas que se dirán, ó por 
Reales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo; personas t[m han promovido el expediente, proce
dencia del crédito, su importe y causa de su caducidad; cuyos 
acuerde# se publican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio 
di' 1869. instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real de 
oreto de 48 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 2.* ‘ V
Número 2.589 antiguo del expediente.—El Capítulo eclesiés- i 

tico útf parroquial del Sa.vadcír, de Egéa de ios Caballero?, ? 
provincia de Z&ragoza.—Apoderados D. Felipe Ruiz Delgado y 
D. Leopoldo Barríe y Agüero—Proceden loa créditos da ¡os rae
mos de bienes sr cal&rízadcs, imposición es .sobre la renta de ta
bacos y créditos ocupados ai Clero. Importe total de los crédi
tos 189.693 rs. con ios intereses devengados desde 1.® de Octubre 
ds 4841 á fin de Junio de 1851.—Han caducado con arreglo al 
caso 5.* áü  decreto del Gobierno Provisional de 28 de Enero 
de 1869 y art. 7.° de Ja. ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de 
la Dirección de 22 de Setiembre de 1884

Núm. 2.595 id. de l id,— Acreedor D. Bernardo Ros, como 
heredero de D. Bern&r 1o Perica-— Procede el crédito ¿el ramo 
de depósitos hecho§ exi Tésoréría Mayor. Importe del crédito 
12.568 rs. 87 cénts.— Ha caducado .según Jo dispuesto en el a r 
tículo 7.® de la léy de 21 de Julio de 1876* Acuerdo de la Direc- . 
ción de 27 óe Setiembre de 1884*. . '

Núm. 2.599 id. del id.—Acreedor primitivo el Cura y Clero 
de la parroquial de Santa Cruz d<*- la ciudad de Valencia.-— 
Apoderado B. Angel Morales.-^-Procede el crédito del ramo de 
documentos antiguos no recogidos. Importe del crédito 70,722 
reales 82 cénts.—Ha caducado con arreglo ai caso 5.® del de
creto del Gobierno Provisional cié 28 de Enero de 1869 y. ar
ticulo 7 • de le ley de 21 de Julio de 1876, Acuerdo d© la-Direc
ción de 27 de Setiembre de 1884.

NEGOCIADOS.* ;
Expediaptsnúm,J^.626 do la Deuda del personal.— D. Hi» « 

pólito Salabert, Capitán retirado, Barcelona: crédito 384 rs. 73 
céntimos; reclamante no consta.—Por acuerdo de la Dirección 
general, fecha 27 de Setiembre del corriente ano, se declara la 
caducidad de la expresada suma, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 23.718 de id. id.—Mateo Forns, soldado retira
do, Barcelona: crédito 7 942 rs. 25 cents.; reclamante no cons
ta.—Caducado en 17 de igual mes, ea virtud de lo dispuesto 
en la misma ley.

■Idem núm. 23.823 de id. id.—Juan Estrada, soldado retira
do, Barcelona: crédito 3,574 rs. 27 cénts.; reclamante no cons
ta.—Caducado en 16 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en 
la misma ley.

Idem núm. 23.832 de id. id. — Joaquín Tramullas y Bofín, 
sargento segundo retirado, Barcelona: crédito 1,020 rs. 6 cén
timos; reclamante no consta.—Caducado en 25 de igual mes, 
en virtud de lo dispuesto en 3a misma ley.

Idem núm. 23.844 de id. id.—Francisco' Cncarull, soldado 
retirado, Barcelona: crédito 2.231 rs. 14 eónts.; reclamante no 
consta.-Caducado'en igual fecha, m  virtud de lo dispuesto en 
la misma ley.

Idem núm.,23.847 de id*, id.—Francisco Ruiz Mensa, solda
do retirado, Barcelona: crédito 930 rs.; reclamante no consta.— 
©aducado en 19 de igual mes, en virtud d é l o  dispuesto en la 
misma,ley*- ¡y/- ? -::í ■■ ■ '

Idem núm. 23.926 de id. id.—D. José fíerruete, Capitán re- 
tirádo, Barcelona: ©.rédito 1.026 rs.; reclamante no consta.— 
Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la mis
ma ley. i • ,

Idem núm. 23.937 de id. id.—Manuel Fábregas, soldado re 
stirado, Barcelona: crédito 2.243 rs. 94 cénts.; redamante no 

consta.—Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto 
en la misma ley. , -..o.--,,; ■

Idem núm. 23.945 de id. id. — Antonio José Collado, retira
do, Barcelonacrédito 271 rs. 77 cénts.; reclamante no consta._
Cad ucado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la mis
ma ley*- ■-

Idem núm. 23.955 de id. id.—D. Juan Baroms, Capitán re
tirado, Barcelona: crédito 2.546 rs.; reclamante no consta.— 
Caducado en 25 de igual mes, en virtud de lo dispuesto .en la 
misma ley.

Idem núm. 24056:de id. id.—José Rubire, retirado, Barce
lona:. crédito 106 rs. 75 eónts,; redamante no consta.—Ceduca« 
do en 17 de igual mes, en virtud délo uíspuesto m  !a misma ley.

Idem BÚrn.. 24-l56;sievId-, id.—B. Amonio Sixfó, Vista pó  
mero Jubilado dé la Aduana de Rareeksu*: ©rédito-44.888

céntimos; reclamante no consto.—Caducado en igual fecha, en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 46.564 de íd. id.—Manuel Gómez Vivar, Benefi
ciado do San Martín áo fíriviesca: mitad dsl crédito 6.183 rs. 50 ( 
céntimos; reclamante D. Eduardo Peñarrocha, ea representa
ción del heredero D. Joaquín Góincz Vivar.—Caducado en igual 
fecha, en virtud M  lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 53.9¿x6 üe id. id.—D. Francisco Gaya, Vicario y 
Ecónomo de la parroquia de San Juan en la ciudad de Mallor
ca: resto del crédito 364 f& 68 cents.; reclamante ü. José de la 
Cuesta y Crespo. — Caducado en 25 de igual mes, en virtud de 
renuncia del interesado y como comprendido en las prescrip
ciones del art. 7.* de la ley de 21 de Julio de 4876.

Madrid 3(1 de Setiembre de 1884. -= El Subdirector primero, 
Enrique de Linaceros.*=«V.* B.*«E1 Director general. Retes.

Esta^ Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana y horas de- 
signadas al efecto los intereses y demás obligaciones de la Deu
da pública que á continuación se expresan, y que se entreguen
los valores siguientes:

Día 43.
Pago de intereses de acciones de obras miélicas y carre

teras ae 34 millonea dsl semestre do i.* de Julio último y d e 
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre del año actual, todas las facturas presentadas v co
rriejaks.

Día 14.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 10ü consolida

do del semestre de L* de Julio de 1883 y anteriores, facturas 
presentadas y corrientes.

Día 16.
Pago de las proposiciones admitidas ea la subasta de obras 

públicas y carreteras celebrada en 26 de Setiembre último.
Día 17.r /

M J M f i i  DBS TÍTULOS BBL i  tO% 100.
Conversión del 3 por 100 iníerior, carpetas números 80.S39 

al 20.248.
Idem de ferrocarriles, carpeta núm. SS.567.
Lo llamado y ao rec igido por iguales coneeotos, por con

versión de inscripciones dei 3 por 100, residuos y‘canje de pro
visionales del 4 por 100 interior y exterior.

Día 18.
Pago ¿a intereses de todas ciases de Deuda del semestre de

1.* de tíulio ue 1882y anteriores, atrasos de 1 /  de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos ios 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 11 de Octubre de 1884.*»E1 Director general. Fran
cisco Luis de Retes.

Dirección de la  Caja general d e  Depo s i t o s
Esta Dirección general ha acordado los pagos que sa expre

san 4 continuación para ci día 13 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES LE EFECTOS DEPOSITALOS.

Todas las carpetas presentadas hasta la fecha de semestres 
y trimestres atrasados y corrientes.

Madrid 11 de Octubre de 1884«El Director general, Eduardo 
Garrido Sátradaí l ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e ra l de  C o rrees  y T e lé g ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Reai orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo éntre lá 
estación férrea de Alcudia de Crespina y la oficina del ramo de 
Onteniente sirviendo 4 Ayelo de Malferit de la provincia de 
Valencia se verificará per el orden y detalle siguientes, y bajo 
las coadiciones del pliego que 4 continuación se inserta:

i,.*-La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo- 
Uti^ oficialde la provincia dê  Valencia y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde dé Onteniente, asistidos de 
los Administradores de Cprreos de los mismos puntos, el 
día 25 del actual, fá la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

3> Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de ios puntos en que 
ha de oelpbrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que*  ̂
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
4 prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho-el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar él servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

6* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.® Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario 4 cab allo ó en ca
rruaje de^de la estación férréa dé Alcudia de Crespíts á la ofi
cina del ratnó de Onteniente y viceversa por el precio d e .. . . .  
pesetas étia&leá,' >¿jovIas de^eionéé^ éontenidás en el pliego 
aprobado por él Gobierno.

(Fecha y firiúa.)*
Abiertáá lúh p li^os y  leídos públicamente, harán 

tó s tif r  * "M el ’kéta de Subasta, declkándose e l' remate á ' fa

vor dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- 

ciícular del mismo centro fecha 4 de Setiembreae Ío80.
eomP?-r.ac^ n  resultasen igualmente beneficio

sas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do 1& 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio ae la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. r

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria deZ
correo de ida y vuelta entre la estación, férrea de Alcudia de
Crespins y la oficina del ramo de Onteniente,, sirviendo cu
Ayelo de Malferit, de la provincia de Valencia.
4.® El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

y diariamente de ida y vuelta desde la estación férrea de Al
cudia de Crespins á la oficina del ramo de Onteniente, sirvien
do á Ayelo de Malferit toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos coa valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a  ̂La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio,

Z.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la do 
5 pesetas por cada clmrto de hora si el servicio se hace á caba
llo y de 10 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra especió que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de ex
pediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato* 
abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio dei 
Administrador principal de Correos de Valencia.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para con lucir la correspondencia, independiente del lu
gar ̂ que ocupen los viajero? y equipajes, si ios llevare.

5.V Es condición indispensable qué los conductores de 1& 
correspondencia sepan leqr y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, saeas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Valencia.

8 / El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva* subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no Sé consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación-de continuar su compromiso por espacio de trex 
meses más bajo ©1 mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servició cúañd ó Ió crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
4 contar, para los efectos correspondientes, desde el día ent 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10., Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione*, 
sin derecho á qué se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de olio, s i sé 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino* 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna. v -

41. Las exenciones dél impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajusfarán á le* 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego d© 
condiciones generales para él arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura públiea, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y un& 
simple se remitirán 4 la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la  
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la,Dirección general dar 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal ie ? 
Correos las copias dé lá escritura, conforme coa lo dispuesta 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierne.

46. El rematante quedárá sujeto 4 lo prevenido ea el ar
tículo &* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones om  debe llenar para el otorgamiento dé 
I* escritura, impidiendo que tenga efecto ea el término m
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señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo ia Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interosado basta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 40 de Octubre de 4884«®21¡l Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion  genera l de Obras públicas.

Ferrocarriles.
Habiendo presentado D. Alejandro Méndez Sanjulián, vecino 

de Ontaneda, un proyecto de -tranvía, y solicitado su concesión 
para el servicio de los pueblos de Qntaneda y Aiceda, provin
cia de Santander, cuyo tranvía ha de establecerse sobre la ca
rretera de Burgos á Peñacasti b , esta Dirección general ha 
acordado anunciarlo en la G a c e t a  db M ad rid  para que, con 
arreglo á Jo dispuesto en el &n. 8t del reglamento de de 
Mayo de 1878, puedan presentarse oirás peticiones, acompaña
das de sus respectivos proyectos, q-;c mejoren la del Sr. San- 
julián, en el término de un mes, ¿ contar de la fecha en que el 
Anuncio se publique.

Madrid 45 de Setiembre de 4884« E l  Director general* Ga
briel Enríquez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Valencia.

Sección de Fomento.—Carfeteros.
Aprobados por Real orden d« $$ da Setiembre último los 

presupuestos de acopios de conservación en el actual año eco
nómico para las carreteras de esta premooiaqüeae expresarán, 
y dispuesto por la Administracióa general de Obras públicas 
que se anuncien las subastas de hichos servicios, he acordado 
señalar el día 4$ de Noviembre próximo, á las once da su ma
ñana, para que tenga lugar aquel acto ea el local que ocupa la 
Sección de Fomento, dondd estarán de manifiesto para conoci
miento del público los presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que ha-i de regir en cada contrata, 
bajo los tipos que se detallaran a continuación de este anuncio.

Las subastas se celebrarán en os términos prevenidos en 
la instrucción de 48 de Marzo de *85$.

Las proposieiones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de uoa peseta, con sujeción al mo
delo adjunto, debiendo consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en cada subasta ja cantidad igual al 1 por 400 
de su respectivo presupuesto. Este depósito podrá hacerse eñ 
metálico ó papel al tipo de cotización en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal da esta provincia, acompañando á 
oada pliego el documento que acredite haberlo verificado del 
modo que dispone la referida instrucción.

Las subasto# para cada carretera > se efectuarán separa
damente* no admitiéndose los pliegos que se refieran á más 
de una.

En caso que resulten dos*ó más proposieiones iguales para 
una misma carretera se celebrará ea el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera baja por 
lo menos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores con tal que no bajen de $0 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M a d r id  y Boletín oficial serán de cuenta de los rematantes á 
prorrata.

Valencia 9 de Octubre de 4884.=»E1 Gobernador, José Bo
tella.

Carreteras objeto de estas subastes*
i.* De Madrid á Castellón: su or^su puesto 60.$93‘81 pesetas.
&° De Casas del Campillo á Valencia: su presupuesto 

«.444*67.
$.® De Además á Valencia por Chelva y Liria, sección de 

Liria á Valencia: su presupuesto 39.644*05.
$* De Silla á Alicante por Sueca, Gandía y Villajoyosá: su 

presupuesto $5.843*86.
3.® Da Mislata á Real por Torrente: su presupuesto 37.884*70.
3.* De Alberique á Sueca por Aicira: su presupuesto 4$.$9i*$0,

Modelo de proposición.
D. flf. N., vecino d e ... . . ,  según cédula peraonalque exhibe, 

enterado del anuncio publicado por el ~r. Gobernador de esta 
provincia con fecha 9 de Octubre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas - 
ta del servicio de acopios y conservación en el presente año
económico para la carretera de   se compromete á tomar
á su cargo el mencionado servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por k  cantidad de...

Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero se advierte que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se cómpremete el 
proponente á la ejecución de la contrata.

(Fecha y firma.) S—934

Junta económica de la  Fábrica da pó lvora  
de murcia.

Debiendo celebrarse segunda subasta pública simultánea en 
la Fábrica de pólvora de Murcia y en la de Granada el día 48 de 
Noviembre próximo para la adjudicación de $.000 quintales 
métricos de madera de sauce blanco que han de ser entregados 
en los almacenes de dichos establecimientos, al precio máximo 
de 5 pesetas $5 céntimos en el primero y 3 pesetas en el se
gundó cada quintal métrico, podiendo hacerse proposición por 
una parte del acopio con tal que no baje de 400 quintales mé
tricos de dicho artículo, se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que tendrá 
lugar ante las Juntas económicas de los establecimientos cita
dos, á las once de la mañana del expresado día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos los días no feriados, á las horas ordinarias 
dejj¡ despacho, y  las proposiciones serán redactadas según el 
Adjunto

Modelo de proposición*
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 

inserto en el número tantos de la G a ce ta  m  M adrid  y del

pl-ie^o db'Condiciones á que se refiere, documentos ambos rela
tivos á la contratación en su b^a  pÚDÍiea de $.000 quintales 
métricos de madera de sauce blanco coa dcstido a ia Fábrica 
de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar ia entrega 
de (tantos quintales métricos ai precio de tanto, en pesetas y 
céntimos, exaresáodoio en letra, sin enmiendas ni raspaduras) 
cada quintal métrico de ia madera expresada, acompañando la 
garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 9 de Octubre de 1884,«P o r  acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial segundo de Administración inüitar, Se
cretario , José jde Lara. S ~ 9 3 $

Jauta de obras del puerto de T a rragona .

D. Luis de Jóver, Vicepresidente de la Junta de obras del 
puerta ríe Tarragona.

Hago satier que en virtud de lo dispuesto por el Ministerio 
de Fomento en Real orden de $5 de Junio próximo pasado, 
debe contratarse en pública subasta la ejecución las obras 
del proyecto aprobado en dicha fecha, consistentes en la cons
trucción ¿e un mus).]o llamado, de costa y otras obras interio
res menos importantes del puerta de esta capital, bajo el tipo 
de 4,$86.696.. pesetas y 3$céntimos, cuya subasta se anuncia 
para el día 48,.djé-Noviembre.

La subasta be celebrará en,la sala do sesiones de la Junta 
del puerto de esta ciudad ante raí presidencia, asistida de una 

i Comisión de cicha Junta, en ios términos que previenen el 
Real, decreto de $7 dé Febrero de 185$ y la instrucción de 48 
de Marzo del mismo año, hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos y pliego da condiciones facultativas, par
ticulares y económicas que han m  regir en Ja contrata de]di
chas obras.

Las proposieiones se presentarán en papel del sello 44.® y 
en pliegos cerrados y *-xáctament'i arregladas al moddo que m 
inserta á continuación. No so admitirá postura que exceda del 
importe del presupuesto, así como tampoco tendrá valor ni 
efecto la que no esté acompañada del certificado que acredite 
haberse consignado previamente en la Depositaría de fondos 
de la Junta de obras del puerto el 6 por 400 deí presupuesto de 
la obra, ó sea la cantidad de 64 334 pesetas 80 céntimos.en di
nero ó efectos de la Deoda pública ai tipo que les está asignado 
en las disposiciones vigente®.

Estos depósitos serán devueltos á los imponentes después 
de verificado el remate, con arreglo ú lo dispuesto,en el art. 46 
de dicha instrucción, quedando retenido, como también pre
viene dicho artículo, el del que haya hecho la proposición más 
ventajosa.

En el caso de que resultaren dos ó más preposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por el ar
ticule 44 de dicha instrucción, no, admitiéndose.puja menor de 
300 peseta».

Condiciones económicas que regirán en ¿a subasta y contrata 
de dichas obras*

Artículo 4/ Para poder tornar parte en la subasta se exigirá 
á e&da licitado? un depósito en metálico equivalente al 5 por 
400 del presupuesto de las obras, ó sea de 64.334 pesetas 80 
céntimos. Su entrega se hará, én la Depositaría de fondos de 
la Junta de obras del pugno, y sa retendrá el del mejor pos
tor hasta que se otorgue la escritura de contrata* veriflcaaa la 
cual ie será devuelta.

Art. $.® Para el otorgamiento át la escritura se consignará 
como fianza definitiva en la Sucursal de ;a Caja general de De
pósitos el 40 por 400 de la cantidad en que hubiese sido adju- 
judicada la contrata; pudiendo hacerse tanto este depósito 
como el a que se refiere el artículo anterior bien en metálico, 
bien en efectos de la Deuda pública ai tipo asignado en las dis
posiciones vigentes.

Art. 3 ° La escritura de contrata se otorgará en Tarragona 
ante el Notario que designe la Junta de obras dél puerto, den
tro de los 4o días siguientes á la fecha en que se cómúnique al 
contratista la aprobación del remate.

Art. 4.* Si el rematante no cumpliese lo prescrito en las 
dos condiciones anteriores se tendrá por rescindido el contrato, 
y será responsable de los perjuicios qüe por ésta falta se irro- 

. guen á la Junta, en la forma que establece para estos casos el 
artículo 5.a del Real decreto de $7 da Febrero de Í85$.

Art. 5.® No se devolverá la fianza al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación definitiva de las obras, y 
justifique haber satisfecho la indemnización de daños y per
juicios que corran de su cuenta, así como el importé* de las 
contribuciones que señalen las leyes por esta cíase de in
dustria.

Art. 6.® Se dará principio á la ejecución de Im obras dentro 
de los plazos señalados ea el art. 4$ ríe las condiciones faculta
tivas, contándose el plazo para la ejecución de las obras desde 
la fecha en que se le comunique ia orden de aprobación de la 
subasta, debiendo darlas por terminadas en el plazo de tres 
años.

Art. 7* El pago de las obras se hará mensualmente y en 
metálico, sin descuento alguno, por el Pagador de l&s obras del 
puerto, en virtud de las certificaciones expedidas por el Direc
tor facultativo de las mismas.

Art. 8.® Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que ocasione el expediente de subasta y de la escritura en que 
se consigne la contrata, que se reda c tora según está prevenido 
en Jas disposiciones vigentes.

Tarragona 30 de Agosto de 4884=Ei Vicepresidente de la 
Junta, L. de Jover.

Modelo de proposición*
D. F. de T., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado

por la Junta de obras del puerto de Tarragona con fecha .
y de ks requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta da las obras de un muelle de costa y 
de otras interiores menos importantes del puerto de dicha ciu
dad, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las re
feridas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.

Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiéndó que será des* 
echada toca proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además i d a s  facultativas y eco
nómicas correspondientes* han de regir para la subasta de las 
obras de un muelle de costa y otras interiores menos impor
tantes.
4.® 11 contratista empleará en las obras los materiales que 

tiene acopiados la Junta con destino á las mismas, abonándolos 
á medida de su empleo, á los precios que se fijen contradicto

riamente entre la corporación, representada por el Ingeniera 
Director y o r̂o Vocal, y el contratista después de aprobados por 
aquélla. Este abono ge hará por el contratista, rebajándosele 
dicho importe del de las obras ejecutadas en la relación valo
rada de cada mes, y con arreglo á i& diferencia se expedirán 
las certificaciones mensuales.

$.* El contratista fabricará los bloques artificíales de hor
migón en el taller de Ja Junta, haciendo de su cuenta las obras 
que en él sean necesarias.

3.a Las .máquipas necesarias para ..la fabricación deberá 
adquirirlas el contratista, interviniendo en su compra la comi
sión ya citada de la Junta; y después que hayan terminado las 
,obras* las adquirirá dicha corporación por el valor que enton
ces tengan, fijado contradictoriamente por la comisión y- el 
contratista, y si éste no se conforma deberá quedarse con ellas.

4.a La Juma prestará al contratista para ejecutar las obras, 
las vías, carriles y accesorios necesarios de los que posee para 
las demás obras, siendo de cuenta de aquél todas las obras en 
ellas necesarias, así como el aparato do cargar bloques en el 
taller, trucks para conducirlos, aparato para embarcarlos» pon
tones ó chalanas para conducirlos al punto de su empleo en 
obra y los aparatos de bucear que posee. Para esto la comisión 
nombrada por la Junta tratará con el contratista, y se redac
tará un contrato particular firmado por los mismos, en el que 
se consignará que el contratista abonará á la Junta un alqui
ler determinado por dichos medios auxiliaras y todos cuantos 
desperfectos hayan sufrido ai finalizar las obras que no se*» 
ocasionados por el uso natural de los mismos. También deberá 
consignarse que las reparaciones y obras que exija su e&ipleo 
serán todas dé cuenta del contratista, aunque podrán hacerse 
contratos especiales entre ést© y 2a Junta para llevar á cabo 
dichas reparaciones en les talleres de ías obras.
# 5.® El contratista, con la intervención de la Junta, adqui

rirá la cabria flotante necesaria para sentar en obra ios blo™ 
ques artificiales, que se conservará por su cuenta durante su 
empleo, como los demás medios auxiliares; y hecha la compra 
de este modo, con la aprobación de la Junta tendrá derecho á 
que la corporación se la quede una vez terminadas las obras, 
por el valor que realmente tenga.entonces fijado contradicto
riamente por la comisión antes nombrada y el contratista, para 
lo que se tendrá en cuenta el coste de adquisición y el desper
fecto ó mejoras que haya sufrido; debiéndose quedar con ella 
el contratista en ©1 caso de no.resultar avenencia.

Tarragona 8 de Octubre de i884.«*El Vicepresidente de la
Junta, L. de Jover. S—9$7%

Añminiattacíén ;dei Coi reo  Central.
DÍA 40.

Carta9 detenidas por falta ie franquea 6 dirección 
m  este.ma* ' ^

Núm. 439 Agustín Manzano.—Escamilla.
440 Andrés Montalvo.—Canales..
444 Damiana Escudero.—Cuenca.
44$ Domingo Delgado.—Málaga.
443 Eugenio Prats.—Vivd.
444 Eduardo Marit&ny.—B>dculona.
445 Gonzalo Segovia,—Sevilla.
446 Jóse Fernández.—Sen din.
447 Joaquín Sánchez.—Medinilla.
448 José L. físeuder.—Cuevas.
449 Juan Ceram.—Avila.
450 Lorenzo Retuerce.—San Martín.
454 La Vo% Medica.—Almería.
45$ Marqués del Saltillo.—Sevilla.
453 Pedro Rodríguez.—Burgo.
454 Pablo M. Herrera.—Carabanchel.
455 Ramón B, Acuña.—Valdeavellano.
456 Sres. Goicoechea.—Cereña.
457 Salvador Pí.—Caldeta.
458 Teodoro Serrano.—Camas.

Madrid £ 4 de Octubre de 4884.?®El Administrador, Bario» 
Leal.

Gamiiml é» Wa&é§r®Éw%*
DÍA 41.

SteteMén iclm fsUgrwms qmr,m hm podido sor miregaiss 
■ 4 los iesMmtarms m mt& Ma*

Istodói de origen. - Hombre ' Domicilie.
*rM desfiftatari*. 

Control*

Toledo    ¿ Francisco Pérez.... Fonda Comercio, Al~
caló, 4.

M allanza ........ Docto Vega Martí
nez...    ............  Sin señas.

Barcelona....... M a s . . . . . . ............  Idem id.
Gijón, Enlace.... NicasioLlanos.. . . .  Pez, 47.
Cálamocha .......  José, Corá. . . . . . . . .  Central Correos.
G ijón *....  Francisco Gallardo

y Compañía..... Sin señas.
Valladolid  Enrique Carnicer.. Horta!eza,$9.
Granada. . . . . . . .  Miguel Cuevas.. . . .  H o t e i E m bajadores

(ausente).
B ilb ao ........w . Clemente Taranco. Sin señas.
Enlace, S e v i l e ,

Córdoba... . . . .  Luis Molero  Almadía, 31, principal
izquierda*

Valladolid, En
lace. v . . Eusebio Domínguez Arenal, % segundo.

Toledo............... Francisco Pérez.... Alcalá, $8, principal.
Coruña. . . . . . . . .  Fernando Cuevas.. Reina, 3$.
Campanario.. . . .  Juan Miranda... . . .  Mesón de Paredes, 8*

cuarto izquierda.

Salamanca*

Guernica.  Ramón Solís  Lista, 8.

Atocha*

Pamplona  MargaritaSutilo... Estación Mediodía.

Arguelles.

Eigoíbar............ Capellán honor Bus-
tunduy   Quintana, 8. 

Madrid 44 de Octubre de 4884««~Por el Jefe del Centro, Fa- 
cundoFernández.
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A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Alcaldía constitucional de lac iu d a d  de M onzón.
Nombrada el Regidor Síndico que suscribe por decreto dei 

Br. Gobernador cm l de la provincia de Zaragoza de fecha 89 
de Setiembre último Fiscal instructor del expediente que ha 
de formarse para la averiguación de ios méritos y servicios hu* 
manitmrios prestados en esta ciudad en el año 1855 por el Mé
dico que-#Bé de la misma D. Vicente Almenara y Almenara, 
cecino actualmente de Zaragora, prestando su asistencia gra
tuita y espontáneamente á los invadidos de la epidemia dei 
cólera morbo asiático que afligía á este vecindario en el men
cionado año, he dispuesto anunciarlo al público por medio del 
presente, queíhabrá de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, para que en cumplimiento de 
lo prevenido en el reglamento para la Orden civil de Beneficen
cia de 30 de Diciembre de 1851, las personas que tengan noti
cia en pro ó en contra de los servicios del Sr. Almenara, pue
dan comparecer ante mí en la Secretaría de este Ayunta
miento á prestar lá declaración correspondiente dentro del tér
mino de 8(Mías9 contados desde la fecha de la inserción del 
presente.

Monzón 6 de Octubre de 1884>=E1 Fiscal instructor, Fran
cisca Sanfeliú¿ 2^8—M

, Aloaldíafconstltizci® aal ’deBFueAsalida,’
Vacante la plaza Médico titular de esta villa por renun

cia espontánea del que la desempeñaba, detada con el sueldo 
anual de 875 pesetas, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos por la asistencia de los enfermos de Bene
ficencia, quedando en libertad el profesor dé celebrar igualas 
con los demás vecinos de la localidad, se anuncia la provisión 
de la misma por término de 30 días, eonífcados desde la inser- 

¡ ©ión de los anuncios en el Boletín oficial de la provincia y Ga- 
c e t a  d e  Ma d r id . 

i La población tiene mas de 700 vecinos, tiene buena sitúa- 
! ción y se halla surtida de los principales artículos de primera 
Lneoesidad; dista 85 kilómetros de la capital de la provincia,

É^Toledo,y 40 de la cabeza del partido judicial á que corresponde, 
Torrijas, en cuyo punto existe estación del ferrocarril del Tajo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente ¿del Ayuntamiento dentro dei plazo señalado.

Fuens&lída 10 de Octubre de 4884=*E1 Alcalde* Pedro Mar
tín Caro. 8601—M g

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

Audiencias territoriales.

GRANADA.
Debiendo proveerse con arreglo ai Real decreto ¡de 14? de 

Agosto último una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Montefrío, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
¿referido Juzgado dentro del término de 80 días, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Granada 86 de Setiembre de 1884-=*Bl Secretario de go- 
Merno, Mariano J. de la Serna* J-^6867

Debiendo proveerse corx arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto últjmo una-Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
Málaga, lps aspirantes que deseen obtenerla/ presentarán sus 
¿solicitudes, acompañadas de los ¿ococumentos que acrediten- 
cu aptitud en la Secretaría del referido Juzgado dentro del tér
mino de 80 días, á contar desde la publicación de esta anuncio*

Granada 86 de Setiembré-de 1884.«?E1 Secretario de go
bierno, Mariano J. de la Serna. J—6868

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto último úna Escribanía de actuaciones, vacante en el 

9 Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
ele Málaga, los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de los documentos que acrediten su 
¿aptitud en la Secretaría del referido Juzgado dentro del término 
de 80 días, á contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 86 de Setiembre de 1884. ** El Secretario de go
bierno, Mariano J. de la Serna. J—6869

Juagados m ilitares.

CARTAGENA.
Habiéndose ausentado de esta población el soldado Salvador 

jNous Maristani, perteneciente al tercer regimiento activo de 
Infantería de Marina y afecto al batallón depósito número 3, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción, 
por el presente cito, llamo y emplazo á dieho Salvador Nous 
Maristani, señalándole él cuartel de infantería de Marina de esta 
población, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 80 días, que se cuentan desde la fecha; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la sumaria y se sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y publiques© este edicto para que venga en conoci
miento de todos.

Cartagena 89 de Setiembre de 4884.=*El Escribano, Luis 
Rooh.=»V.® B/=-Rizo. 8604—M

FRAGATA GERONA.
D. Francisco Quintana y  Torres, Capitán de Artillería de 

la Armada y Fiscal de la sumaria instruida contra el mari
nero de segunda Francisco López Carmena, de Pascual y de 
Hipólita» natural de Oaravaea, que ocupa en la lista matriz de 
la inscripoión marítima de Cartagena, provincia de ídem, por 
©1 delito de primera deserción; j

Usando de las facultades que me conceden la? Reales Or
denanzas de la Arma la, por el preseote llamo, cito y emplazo 
por primer edicto al citada marinero para que en el término 
de 80 días, que se cuentan desde el día de la facha, se presento 
en este buque á dar «us descargos y defensa; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá ia causa ateriéndosé á las 
consecuencias.

Fíjese y publífuese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficié, y demás periódicos de costumbre para que venga 
á noticia de todos*

A bordó de la fragata Gerona, en la mar, á 89 de|Setiembre 
de 4884.«-Franeis©o Quintana.==Por su mandato, José Villa- 
nueva, Escriban© de la causa*. 8606—M

GRANADA.
D. José Sánchez y Mériáa, Capitán del Cuerpo de Estado 

Mayor de plaza, primer Ayudante de esta capital, y Fiscal m i
litar de la mismd.

No habiendo concurrido al llamamiento hecho por el Go
bierno militar de esta plaza para embarcar para el Ejército de 
Filipinas, á que ha sido destilado en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Julio último, el recluta José Fernández 
Fernández,’ del reemplazo de 1883 por el cupo de IznaUoz, á 
donde marchó á fijar su residencia hasta que se ordenase su 
concentración, y  habiendo desaparecido del pueblo de refe
rencia .sin la competente autorización, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan - 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expmado recluta, 
señalándole la Secretaría del gobierno militar de esta plaza, f 
donde deberá presentarse en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación dei praserite edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tanga la debida publicidad se lijará 
en los'sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  db M a 
d rid  y én e! Boletín oficial de ia provincia.

Dado en Granada á 11 de Setiembre de Í884.=*E¿ Fiscal, 
José Sánchez. 8446—M

LOGROÑO.
D. Luis Francés y Merino, Capitán graduado, Teniente del 

Cuerpo de Estado Mayor da Plazas, ¡segundo Ayudante de fia 
de Logroño, y Fiscal de la misma.

- Hallándome instruyendo sumaria al soldado perteneciente 
á la Caja de reclutas de esta provincia Fernando Segovia Arias 
por el delito de deserción, ignorando su paradero, por¡el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 40 días comparezca en ¡el cuartel do 
la Merced de esta plaza á responder álos cargos que Is resultan; 
pues de no -verificarlo se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Dado en Logroño á 49 de Setiembre de 4884.=Luis Francés*
; 8484—M ;

MADRID.
D. Emilio Perera y Abren, Comandante de infantería y Fis

cal permanente de causas de este distrito, hace presente por 
este edicto para que pueda llegar á conocí mié ato de José Pérez 
Martínez,¿recluta disponible.dei batallón depósito de Luarca, 
número 418, que déb6presentarse á la brevedad «posible para! 
asuntos de justicia en Fiscalía militar, sita en la* calle de* 
Zurbano, núen. 80, piso principal izquierda. !

Madrid 6 de Octubre de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Emi 
lioPerera. 8608—M

MOLLÓ.
D. Jqaquín Fernáodcz Alcina, Alférez, Fiscal del batallón 

cazadores de Mérida, núm. 43.
Hallándome instruyendo sumaria contra el sargento según-; 

do de este batallón Miguel Bueso Escuder por el delito de de
serción que cometió el día 80 del mes próximo pasado desde
Roc&bruna, donde se encontraba destacado, á todas las Auto« 
ridades civiles y militares suplico que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de este indi
viduo, cuya media filiación va adjunta, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en la guardia de 
prevención del destacamento de este pueblo; pues así lo tengo 
mandado en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga k debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial dd 
esta provincia.

Dada en Molió á 4.° de Octubre de 4884.*= Joaquín Fernández 
Alcina.

Media filiación.
Miguel Bueso Escuder, hijo de Manuel y de Josefa, natural 

de Camarillas, Juzgado du primera instancia de Aliaga, pro
vincia de Teruel, Capitanía general de Aragón; nació en 45 de 
Octubre de 4856, de oficio guarnicionero, edad 87 años, 44 
meses y 45 días, su estado soltero, su estatura un metro 554 
milímetros; señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color bajo; señas 
particulares, ninguna.

Fue quinto por el cupo de su pueblo en el reemplazo
de 4875.

Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en la re
vista de Comisario en Junio de 4875 en Gsndesa. 8605—-M

PAMPLONA.
D. Juan Montarák y Santa Creu, Alférez, Fiscal del segundo 

batallón del primer regimiento de zapadores minadores.
Habiéndose ausentado ds las obras del mente de San Cris

tóbal de esta plaza el soldado de la tercera compañía del mis
mo b&Ullón y regimiento José Aizpuru Urquizu, natural de 
Azpeitia (Guipúzcoa), áquien estoy sumariando por el delito de, 
primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de las mencionadas obras, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, á conta- desde la 
publicación del presente edicto; y de no verificarlo en el tér
mino señalado se le seguirá la sumaria y se sentenciará en re
beldía.

Pamplona i.* de Octubre de 4884.==Juaa Montardit.
8559—M

VALLADOLID.
D. Ricardo Parrilla Regalo, Capitán graduado, Tesknte, 

segundo Ayudante del regimiento cazadores de Talavrra, 15.®- 
de caballería, y Juez fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de 1a ciudad de Gijón, provincia de 
Oviedo, donde se hallaba con licencia ilimitada cuando fué des
tinado al expresado regimiento, el soldado Manuel S* las Me - 
nóndez;

Usando de las facultades que me conceden las Rea les Or
denanzas en estos casos, por el segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado, señalándole el cuartel de k  Mer
ced de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 80 días, á contar desde la publicación del presente edicto, ¿ 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Valiadolid o de Octubre de 4884.«E1 Fiscal, Ricardo Pa
rrilla. 8007—M

Jugado© da primera lutanata»
COLMENAR VIEJO.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa con fecha de hoy, se cita y llama por tér
mino de seis días á Carmelo Domínguez Rodríguez, de 34 años 
de edad, soltero, cantero, que ha residido ien el Real Sitio de 
San Lorenzo y cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en este Juzgado y Escribanía del-que autoriza a la 
práctica de una diligencia acordada en la causa que se águe 
contra Leonardo Gómez Manjón pofr hurto de un reloj á «quél; 
apercibido que de no comparecer Incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas.

Dada en Colmenar Viejo á 85 de Setiembre de 4884.—Eduar
do González.=Luis Gutiérrez. J—-6848

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez instructor 
de esta villa y su partido en cumplimiento de uta orden dé 
la Audiencia de lq criminal de la misma, se cita y lia iva á Don 
Carlos Beligarde y José Lozano, vecinos que fueron de Cha - 
martín de Ja Rosa y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 84 del corriente y hora de las once de su mañana com
parezcan ante dicho Tribunal á declarar como testigos en el 
juicio oral de la causa contra D; Agustín Povedano por denun
cia falsa; apercibidos que si no comparecen incurrirán en la 
multa de 50 pesetas.

Dada en Colmenar Viejo á 9 de Octubre de 4884—Jesús V. 
de Castro.^El actuario, Luis Gutiérrez. J—7445

CUENCA. »
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo1 y emplazo á los que se fcreaú 

parientes de Rosa Mochales, vecina detesta ciudad, que fallé- 
oió en ella y calle de los Canónigo?, núm. 4, en la noche dei'8 
al 3 del actual, á fin de .que comparezcan en este Juzgado den - 
tro del término de 40 días desde ia inserción de la presente én 
la Gaceta de Madrid, á prestar la oportuna declaración é ins
truirles, conforme al art. 409 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, diligencias acordadas en el sumario que se -instruye 
sobre dicho suceso; bajo apercibimiento que]de no verificarlo 
dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

B&do en Cuenca á 83 de Setiembre de 4884.«Leonardo 
Collado.=*Pof su mandado, Eduardo Molero. J—6799

FERROL.
D. Manuel Hernán L&mela, Juez municipal suplente, en 

funciones de instrucción por usar de licencia el propietario y 
enfermedad del Juez municipal.

Por el presente se cita á Ricardo y Joaquín Infante y Lé
rida, ausentes en ignorado paradero, dos de los hijos y herede
ros que quedaron de D. Pedro Infante y Cabo, vecino que fué 
le esta ciudad, para que dentrodel término de 30 días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en forma legal á sostener la 
querella entablada en este Juzgado y Escribanía del que re-' 
'renda por el Procurador D. José Peteira, en nombre del Don 
Pedro Infante, contra D. Manuel Suárez Gómez, Secretario que 
;ué del Ayuntamiento de esta ciudad, sobre falsedad de una 
¿ertificación; apercibidos de que si no lo verificasen se tendrá 
3or abandonada la expresada querella, parándoles el perjuicio 
i que hubiere lugar en derecho. '

Dado en Ferrol á 6 de Octubre de 4884 «Manuel Hernán***» 
knte mí, Bern&rdino Moreda. 419—P

LA CAROLINA.
ES Sr. Juez de instrucción del partido en providencia del 

lía de hoy, dictada en la causa que se instruye contra Fraa- 
ñsce Sáez González y consortes sobre hurto, ha acordado eoxfr*
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{frasean en este llagado Eugenio Daaumóa, Antonio Camena 
íA¡i8z y José'Griega, Vecinos'de Linares, cuyo actual paradero 
>e ignora, para que m  el término de 48 días, contados desdé la 
tu te le n  do la presente en la Gaceta db Madrid, cok parezcan 
,<m este Juzgado á fin de recibirles declaración; bajo apercibí- 
bienio de que ü  no lo verifican les parará el perjuicio que naya

Í ^ f a r - ' - ■
Y para qup llegue A  conocimiento de los interesados expido

•J& presente en La Car olíxm á £3 de Setiembre de 1884.=Juan 
llamos. ‘ . J— 6778 -

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de Instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

éÍB& á Francisco Asís de la Cruz, natural y vecino de Guadix, 
«sad o , arriero, de edad de 33 años, sobre hurto, j  cuy^ de 
.más i circunstancias jse expresarán á continuación,.] a a qae 
oséosn parezca en este Juzgado para la pr áulica de cierta a u 
,,eía; en la inteligencia que de no verificarlo lo parará ei pwjm- 
,¿áo que baya lugar.

Al propio tiempo ruego á„ todas las Autoridades, asi civiles 
semo militares é Individuos del Poder judicial, precedan á la 
■Ib&sca y remisión á este Juzgado ó á la cárcel del-mismo ai re* 
íbrldo procesado.

Dada en Linares ¿ 30 de'Setiembre de i 884.*** Angel Terra- 
¿Sil los. « P o r  su 'mandado, Andrés García. López,

-■ 8mm*
Estatura alta, pelo regro, ojos melados, nariz regular, baír- 

b& poblada* cara regular, colcr trigueño. • '1—6805 ’

MADRID.*- BUEN AVISTA.
D. Carlos .María Brú, Magistrado de Audiencia territorial 

,é.® fuera de MáiíidV y Juez do instrucción del distrito de Bus- 
&avista. ■ ■ .. ■

Por la. presente- se cita, llapaa y ; enaplaza á D. Canuto Ca- 
grw a y Báull, natural de Barcelona, casado, del comercio, hijo 
úr P. iosé y de Doña Cayetana, de 38 años de edad, y á D. José 
¥.ear y Jenser,natural de Tarragona, casado, del comercio, de 
:3§ años de edad, hijo de D. Ramón y Doña Erminia, cuyo 
actuaS domicilio y paradero se igneran, para que en el término 
de ¿0 días, contados desde la inserción de esta requisitoria én 
Id Gaceta db .Madrid y Boletín ofícial&e la .provincia, compa
rezcan ante este Juzgat}0 Para la práctica de cierta diligencia 
bordada en 3a causa que se les sigue sobre estafas ¿ D. Ricardo 
Castora y Zaballa; apercibidos que do no verificar!!) sedes da- 
tarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
« m o  militares é indm dlW  dé la ronda juáicia3, procedan á la 
buscar y de tención de los mismos sujetos, y en caso de ser ha- 

v  Mdos los pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Madrid á i 7 de Agosto de 1884.«Carlos María 

Brú^Ramón Clemente y Lázaro. J—6806

D. Carlos María Brú, Magistrado efectivo de Audiencia te
rritorial da fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
ydeDuénavtoto* 1 ' ’ 1 1

Por la presento se cita, llama y emplaza á Mr. Camilo Blou- 
yieMe^AbianalIdad francesa, que ha vi\iao en la calle de Se
rrano, num. 41, cuarto bajo, enyá demás filiación se ignora, que 
«atuvo empleado hasta Junio del año último en la Embajada 
,áe dicha nación, á la qué dejó de pertenecer por haber sido 
nombrado; Secretario dé la Legación ae Francia en Táiígér, ig
norándose asimismo su paradero actual, para que en el térmi- 
no de 10 días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
«n  a Gaceta be Madrid y Boletán oficial de esta provincia,, 
comparezca ame este Juzgado para rendir deci ara pión indaga - 
lona en ü  sumario criminal que se Je instruye por injurias á 
33. Ramón Pérez ápl Molinc apercibido que de no verificarlo se 
l e  rebelde, pararme!? el perjuioio que haya lugar.

Á l propio tiempo invito a todas las Autoridades, aaí civiles 
-como militares é individuos de lá ronda judicial procedan á la 
Msca y captura de! nombrado, Mr. Camilo Bloude3, y  en el 
m m  de de sér habido io pongan en la privón celular y á mi 
disposición.

Dada en Madrid i  49 de Setiembre de i884.«Garlos. María 
Brú. =* Ramón Clemente y Lázaro. J—6867

, m a d r id ^ h o s p ic io .

G* Francisco Rodríguez Gtrcia, Juez de instrucción del dis
trito  aei Hospiciip de esta capítol. . , .

Por la presente se cita, llama y emplaza, á D. José Bertns 
Vázquez, D. José Bermejo Toribio y D. Deogracias Mena y 
Ró'ífz, pqrteros que fueron de la antigua cárcel de, hombres* y 
«ayo actual paradero y domicilio se ignora, para queden tro del 
término de nueve días comparezcan ante -este Juzgado á evacuar 
usa diligencia en causa que contra ellos se .instruye por exacr 
«iones ilegales; báio. apémbimiento.. .quevde no. verificarla jes 
parará el perjuieicio que haya lugar en derecho y serán dec^  
-$£dos rebldes. 1 ’ ■ -'í .j* ■ •

Se encarga  asimismo i  toda» las. Autoridades, asi civiles 
militares, procedan á la busca de mencionados sujetos, y 

..«aso de ser habidos á su presentación .ante este. Juzgado* ,
Dada en Madrid á 49 da Setiembre de 4884—Francisca Ro

dríguez García =E 1  actuario, por mi compañero Marrodán* 
insto Navarro ' J—6809

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el
Juez de instrucción del dis trito del Hospicio de esta Corte, 

m  cito y llama á Toan Arias, que habitó en la calle de Colón,, 
■áróÍBerb'iry euyo actual paradero se ignor?, á fin.de que en él

, preciso térmico de einco días comparezca en esto Juzgado con 
objeto m  practicar una diligencia en virtud de taM orden de la 
Superiorldad libradá por consecuencia''de causa. criMnai se- 

. guida eontra Juan Antonio Berrocal por expendieión de mone
de. falsa; apercibiéndole que de no .verificarlo le'parará el per« 
juicio que haya lugar*

■ Madrid 30 de Setiembre de ISBé.^Y.* B/^Fraucisco Ro
dríguez García.—fíl actuarlo, Justo Navarro, J—6840 ■

^ .8 T si virtud de providencia .dictada, por el Sr. Juez de ir/s- 
tíueeién del distrito del Hospicio en causa criminal, ae cita.y 
ll m i. Dolores N., de oficio, peinadora, que tiene avanzada 
edad, que ha vivido en la calle del Turco, á la con o-fisión, en 
m a casa á mano Izquierda, á fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca,en dicho Juzgado, sito en la plaza de las 

. Salesas, núm. 3, á prestar declaración.
Madiid 30 de Setiembre de' 4884='V,* BJL»Francisco Ro

dríguez García,«El Escribano, Justo Navsrro. J—8844

MADRID.—HOSPITAL.

En. virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, diciada hoy en. los au
tos clvites que sigue ei Banco Hipotecario contra D, Luis de 
León y Molina sobre pago de pesetas, se anuncia ¡a venia en 
pública subasta de las siguientes fincas, radicantes todas en la 
villa de Ieod (Canarias).

Primer lote.—Una hacienda titulada la Magslona de Arriba, 
Hoya-de la Cáaa ú Hoya de Blas Martín, compuesta de la ha- 
oienda conocida autos por Magalona de Arriba* do tres hectá
reas, 80 áreas y 58 centiáreasm  toparte destinada á.cultivo, á 
las cuales se agrega la participación que el demandado tiene 
en las caáas principales núm. 7 de la calle dé San Sebastián 
de Icod, y por entero 3a casa núm. 9 de dicha calle; otra casa 
para el mayordomo, colgaderos para ganados, estufas y semi- 
liador de cochinilla; otra casa para ei medianero ó colono; unns 
tinglados para alambiques de aguardiente; otra casita á la 
trasera, de to principal; un colgadijo al Sur; un lagar para 
uva; un horno para quemar cal y la cerca do manipostería ó 
piedra *eea de Poniente, Norte y Bur, á cuya finca correspon
den para su riego once dulas anuales de las aguas del hereda * 
miento de la citada villa de Ieod y 50 pipas cidrias ó 34.390 
litros de-unas fuentes que nacen en la. posesión titulada Las 
Suertes, propia del Sr. León y Molina, cuyo -riego se distribu
ye por varías atarjeas de argamasa que miden 933 metros*

Segundo lote.—Oi-ra finca compuesta de un jardín de mani
postería situado en to mencionada calle de San Sebastián, 
marcado con el núm, 8 de gobierno, con dos sitios de viña y 
huerto, árboles de tombía y adorno, fioricultura y hortaliza, 
en una superficie de 775 metros cuadrados, en la cual se halla 
el estanque de lap aguas que. riegan esta finca y la titulada 
Magalona de Arriba.

Tere?* 3oH—Y otra finca titulada Santa Lucía, Las Suer
tes y Ruy Blas, con la de Boguín, compuesta de u^a hacienda 
con huerta, viña y árboles llamada Ruy Blas; otra de regadío 
con casa en la calle de San Antonio y denominada Santa Lucía; 
otra de viña y árboles titulada Las Suerte*; dos suertecitas 
de tierra baja de riego donde dicen Bogfiin, y un trozo dé te
rreno áondé nombran Ruy Blas, formando todo elle una super
ficie de 33 hectáreas, 19 áreas y 37 éentiáréas, dentro dé cuya 
finca y en el trozo dénominaáo Ruy Blas'existe u¿ pequeño te
rreno como de una hanegada perteneciente'Á Doña Dolores y 
Doña Francisca García Pérez, 4 las cuales Sé da servidumbre 
de paso, y en el propio trozo hey una casa dénomináda de Bo
guín, con ui & superficie de 300 metros; en el de Santa Lucía 
otra© dos c* sas para colonos, una en el de Las Suertes y  seis 
más también para colonos en el de Ruy Blas, el cual contiene 
además dos estonqnes; y el de Las Suertes otrós tres para el 
riego de esl* posesión, cuyas aguas se toman dé la fuente da 
Pedro Martín (que nace en él propio trozo de Las Suertes, y 
pertenece al Ayuntamiento de dicha villa) ©n todos los domin
gos y días lóslivos y de misa dal año, produciendo 8 f pipas 
dianamentov ' -

Corresponden además á esta finca 3as aguas que casi en ge
neral se toman todos jos domingos, días de fiesta y de misa de 
. varias-fuentes‘.y manantiales; que- nacen en'-ios diferentes tro
zos de que se compone, y que vienen á ser 330 pipas diarias.

Estas fincas se vende» en tos  lotes independientes, for
mado cada uno por las haciendas que.quedan descritas, j  que 
pu*a el caso ds su a»ajenación fueron apreciados por las par
tes, ei primero en 441.50G pesetas, el segundo en 5.000 pesetas 
y el tercero m  173.000, cantidades que ¿ir vea de tipo dé to éú- 
Wstou

Los títulos de propiedad de tos fincas, en los cuales constan 
más extensamente su cabida y los linderos y demás condicio
nes de ellas, estafan de manifiesto en la Escribanía de mi cargo 
para las personas que deseen .tomar parto en tolielt&eiÓD, las 
cuales deberán conformarse con ellos, y no podrán deducir des
pués dél remate ninguna reclamación por insuficiencia ó de
fectos de los mismos.

No se admitirá postura alguna que no cubra las dos terce
ras par tes.do 3a estimación de cada lote. Será necesario para 
tomar parte en el remate consignar previamente en el Juz • 
gado, ó acreditar haber,.consignado en la Caja general dé De
pósitos ó en ©1 fkaeo de España ó en sus sucursales, el 40 
por 100 efectiva del tipo de la subasta respecto de cada uno.
/ ‘Y .p  cstobmáel remate doble y simultáneamente él día 48 

del próximo mes de Noviembre, á 1a una déla farde, m  «sto 
Juzgado y en el del partidora lAÜrotava (Cañarías); se admi- 
ürán,ppjas 4{la llar.a; *e adjudicará por esto dicho Juzgado al 
que reapl)©;, .m ĵor po&tor eu uií-o y otro punto, y en d  oaso^da 
quehubieaé. .'rm-pato' ¿brirá .aaeva I-toltodóa los- éoñ

postores que le formen, la eual m  eelebrará ante el Sr. Juez de
este distrito..

Madrid 4 de Oetabre de.1884,—V.f B.*^Calleja.=«El Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cord&vias.

■ X —499

MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez d© instrucción del 
distrito de la Latina,.- dictada en el sumario instruido contra 
Saturnina Pérez y Seeunáino Carril por robo, se cita á María 
Pérez, Ambrosio Grande, Veuancia Duarte Recio y Antonio 
Botija, que en el mes de Agosto último habitaban en -d camino 
de CarabanckeV 4 fin de que dentro del término de cinco días 
se presenten en dicho Juzgado á prestar declaración*

Madrid 4;f 'de Setiembre de 4884 .«=V.° B.°=«Férez García.^ 
El actuario, José T. Sanchas ds las Matas. J—8813

MADRID.— PALACIO.

En virtud de. providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corto,, pos-el.presento se cita y llama 
á D. Isidro Fort y Calvet, que habitó en la caJls del Lobé, nú
mero 47, piso segundo, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
gaora,* para que dentro del iértaino de quinto día comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á prestar declaración como testigo en causa criminal qua 
se sigue á virtud de denuncia de D. José Boehs y  Mas; bajo 
apercibimiento que ds no verificarlo le parará ei perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid $3 de Setiembre de Í884.==V,° B.®==»Gregorio Viei4ü»«=* 
Eí actuario, Victónabó Pereda. J—6813

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Doy fé haberse expedido íá requisitoria que copiada dice:
«D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia del 

distrito de la -Alameda de asta ciudad, etc.
Por la presente llamo y busco á Antonio Mata Suáréz, de 

esta vecindad, que habitó calle de las Chavas, núm. 3, soltero, 
panadero, de edad de 36 años, cuyo actual paradero se Ignora* 
para que en el término de 30̂ rdías,contados desde la inserción 
del presente en eí Boletín ofidail dé la pro vincia y Gaceta  det 
Madrid , se pavone sn ia «ato- audiencia de dicho Juzgado, sito 
en Ja planta baj* del edificio de San Agustín, calla del mismo 
nombre, i  prestar declaración inquisitiva en la causa que con
tra el mismo y otro consorte se sigue sobre falso testimonio; 
apercibido que ¿e no verificarlo se le declarará contumaz y  
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo A 
lá ley¿' ; - r ■■■,

Y  encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la búsca y captura dei réfeMb, ponién
dolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga ¿ 19 de Setiembre de 4884.=»Josó S. Méa- 
déz.««Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me rem ito
Y  para que conste extiendo el presente, que firmo én Málaga 

á 49 de Setiembre de í884.=Franeisco Pascual. J—6781

IPALM A DE MALLORCA.— CATEDRAL.

D. José Mora y Besó, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad dé Palma de Malloroa y su partido*.

Por el presente edicto hago saber que á instancia de Doña 
Isabel Bónét y Arnau, viud», vecina de esta ciudad, sé presentó 
demanda ejecutiva contra Antonio Negre y Rosellóy su consorte 
Juana María Roéeiló y Moranta, despachándose en su virtud la 
ejecución por la cantidad de 8.334 pesetas capital en deuda, sub 
intereses al 0 por 400 anual desde 8 de Octubre de 4880, y que 
vencieren, y costas causadas y A  causar, y en £8 del que rige 
se procedió al em bargo de i a ilnca especialmente hipotecada 
por dichos censor tes, ..con&is tente en una porción de tierra o li
var y séíya denominada já  Gova, sita en la  villa de Santa Ma
ría m  '©¿táisla* cuya ñoca es de extensión de unas 78& árearé 
y tiene casa Rústica;, y como los deudores se hallan ausentes en 
ignorado paradero, se les cito de remate por medio del. presen
te, poncedléudbies el térmico de nueve días para que se perso
nen en Jos autos y ge opong an á la ejecución si les conviniere; 
pues por él mosiyo expresado de su ausencia se practicó eikem- 
bfetgo sin previo requerimiento de pago.„v . ..r -... f

Y  de conformidad con lo mandado en la providencia de an
teayer y lo prevenido en f l  art.1.460 la ley de Enjuicia
miento civil, su elta de rebato ¿ ios expresados consortes An
tonio Negre y Jua^a María Reselló, en ignorado paradera, con- 
cedié.ndple» el* termino de nueve días á los efectos mandados, 
cuyo pl¿zo .mprzará n correr el siguiente día al en que s®a in
sertado este poiottí» en la Gaceta  du Madrid , en cuyo periódica 
y en el Boletín oficial de esta provincia queda mandado se pu
blique.

Dado en la ciudad de P.fima á 85 de Setiembre de 1884.=*= 
José Mora.— ante mí, Licenciado Enrique Bonet. 4&0—P

POLA DE LÉNA. / ^ "

D. Eladio Gómez Calderón, Juez d instrucción de Pola de 
Lena. ,,v. r,; . : -j'--.-

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Manuel Carazo, cuya 
vecindad, y residencia se ignora, para qpe dentro del término 
de 10 días. .Acontar desde la publicación del presente en el B©* 
letín oficial y Gaceta, db Madrid, comparezca en esto Juzgado, 
con objeto da prestar declaración en la causa que me hallo ins
truyendo contra Manuel González Tuñón y otros sobre tonta- 
timde Tobo; apercibiéRdcle que si no comparece le parará el 
pe^toioqpehaya^ugar.^ ,

Pola de y Setiembre 45 de 4884.==»E£ladio Gómez Cal- 
w m m4*d$r Yictor J* Miran.dá y Gárcaba. -

J—6689 •
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SAN SEBASTIÁN,

D. Julián de Egaña, Sscreterio de-i Juzgado ¿e instrucción 
de la ciudad de Sebastián.

Certifico y doy fe de que en la ^i*s& criminal que por mi 
testimonio ue ha seguido en este íusg&do contra D. Julio Tan- 
teusteín, ex jefe de la Agencia internacional de la Compañía 
deiferrocanil del Norte de España en Icún, y D. José Boria, Vista 
vpie- faé de la Aduana de la expresada yilla dujante el año 4873 
y  otros sobro defraudaciones á la Hacienda, atribuidas á la ci
tada Agencia con ocasión del despacho de mercancías por la re
ferida Aduana, cuya causa consta de la pieza principal y 54 
ramos separados, se ha dictado en 11 de los corrientes por el 
Sr. Juez municipal de esta ciudad, ejerciendo funcionas del de 
instrucción, un auto de sobreseimiento, cuya parte dispositiva 
dice así:

«B1 expresado Sr. Juez por ante mí el Secretario dijo que 
^tíebía de sobreseer y sobreseía libremente en esta causa y en 
las 54 piezas separadas formadas respecto á las defraudaciones 
á  la Hacienda, declarando de oñcio las costas, y que continúe 
la  causa por el procedimiento ordinario que corresponda para 
Ja persecución de los demás hechos punibles, notiñcón ío  e este 
auto á los procesados presentes, y respecta de los ausentes in 
sértese la parte dispositiva de este auto su la Gaceta ds M a
d r i d  y  Boletín’ ofieial de esta provincia, mandando así bien se 
remita á su tiempo la causa original al Sr. Fiscal de la Au
diencia de Pamplona,

Asi lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de 
que doy f$.=»José de Marquese.««Ante mí, Licenciad© Julián de 
Egaña.»  '*

Lo preinserto concuerda fielmente con su original, á que 
me remito; y mediante el ignorado paradero de los procesados 
Tanteustein y Boria, en cumplimiento de lo acordado pongo el 
presente, que firmo en San Sebastián A, Ú  de-Setiembre
de 1884=*=Lieenciad© Julián de Egaña. ¿ Ĵ —6883

SAR IÑENA,

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo m an
dado en la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, ee cita, 
llama y emplaza á Francisco S&nz, vecino de Salas Altas, para 
^que comparezca en este Juzgado dentro del preciso término do 
mueve días al objeto de recibirle declaración indagatoria en 
«ausa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre lesio
nes; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y de 
lo  contrario se seguirá la causa adelante, parándole en su vir
tud el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y en el mío pido y ruego á las Autoridades judiciales, 
civiles y militares, á los dependientes de las mismas y agentes 
de policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y con
ducción segura á este Juzgado de dicho FranciseoBanz, cuyas 
señas personales y oe vestir son:.,estatura alta, pelo castaño os* 
^pro, cejas ai pelo, ojos pardos,, frente espaciosa, cara llana, 
mariz y&ooá regulares, barba poblada, color sano, dé'fió añós de 
«dad; viste pantalón mahón y otras veces da terciopelo rayado, 
¿chaleco de lo mismo, blusa lujosa con broches y chaqueta de 
¡terciopelo negro, alpargata* i  lo miñón y pañuelo de sarga á 
la cabeza.

Dada en Sariñena á S d e  Octubre de 4884.«*J©aqttín Mo- 
reno.=-Por mandado de S, B., Francisco Satué. J—7033

SEVILLA.—MAGDALENA.

B. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
«fístrito de l& 3dagdalena y Decar o de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Qriñones 
Bermúdea, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y 
de Josefa, soltero, cordonero y de 19 años de edad, para que 
dentrpdel término da 15 días, contados desde la inserción de 
l a  presente en  ía G aceta  de Madrid  y Boletín) oficial de esta 
provincia, comparezca en los e s tra d o s  de este Juzgado can ob- 
jeto de que cumpla la condena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido por lesiones; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiéré lugar.

A ía vez exhorto en nombre, de 8. M. el Rey (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades da la N&ción , y en el mío les ruego se 
sirvan disponer la práctica de diligenciad en averiguación del 
paradero del Quiñones, sirviéndose comunicármelo caso de ser 
Mfcidovi  ̂ .

Sevilla Í0 de Setiembre de 4S84.«*José de Soto.=«Ei actua
rio, por mi cqmpáiero, Antonio de Vera. J—§835

Eá virtud de providencia del Sr. Juez de primera instáncia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad, diciada por ante 
sai en este-día en sumario que sé instruye por daño á D. José 
Car va ja?, se cita á D. Baldomcro Molina, B. Luis Sardasano, 
B . José Frapelty, dé esta vecindad, D. Antonio Goñzález, Don 
José Cerrillo, 4e^jereiCio mayorales, y 4 Arcadio Fernández y 
Celestino Calvo, estos dos kan servido en la Guardia civil, para 
que dentro dél término de 15 dí&s, contados desde la publica
ción dé la presenta en el Belethi oficial de la provincia y Ga
c e t a  db M a d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado, 
mió Altos del Ayuntamiento, á practicar una diligencia judi
cial en la referida causa; bajo apercibimiento que de no ha- 
eerlo leg parará e l : perjuicio que- haya lugar.

Sevilla ^  de'Setiembre da' iSSA^ET actuario, Ildefonso ' 
Valdivia. .7—6897

VILLADIEGO.
D. Miguel Centellóte y Olmedo, Jaez de primera, instancia 

de esta villa de Villadiego y su partido.
Hago saber que por D. Antonio Marquina del Hoyo, Regis

trador do la propiedad que faé de este partido, hoy difunto, se 
solicitó en 8 de Noviembre de 1881 la devolución de la fianza 
qu© tenía prestada por razón de su cargo.

Lo que se anuncia po? esta sexta vez en cumplimiento de io 
prescrito en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fia q le lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador.

Dado en jTiii&diego á 47 de Setiembre de 4884.«Miguel Das- 
tcliote,=Por mandado de S. 8., Nicolás de Velasao. j —-6701

ZARAGOZA.—-PILAR.

B. Mariano Cabeza, Ju*z de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto. cit.>, llamo y emplazo al heredero ó 
herederos del difunto D. Pascual Gracia y Bernad, vecino que 
füé éUi esta ciudad, á fin cíe que en ei término de 30 días, conta
dos deséela inserción e>. la G a c e ta  d r  M adrid  y Boletín ofi
cial de *sjU provincia, comparezcan en este Juzgado coa objeto 
de practicarle* con aquella calidad curto requerimiento acor
dado en autos ejecutivos seguidos contra el D. Pascual y Don 
Ricardo Gracia á instancia de la Sociedad mercantil P.Camps 
y Compañía sobre pago de pesetas.

Dado en Zaragoza á 8 de Octubre de i884.«~\fariano Cabe- 
za.=*«Por mandado de S. S., Francisco Lucia. 4M—P

D. Mariano Cabeza, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segando edicto cito, llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho álos bienes relictos al fallecimiento de 
Teresa Meriz Meriz, oemrrido en el Hospital provincial de esta 
ciudad el día 44 de Diciembre último, la cual era natural dé 
Huesca, de 87 añes de edad, viuda de Agustín Salcedo, sin h a 
ber tenido hijos de este matrimonió, para qué eh el término 
de SO días, contados desde la inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y Boletín ofieial de e$ta provincia, comparezcan á deducirlo en 
forma ante este Juzgado y expediente áe abintsstato de aqué
lla; bajo apercibimiento de seguir éste adelante; y se hace pre
sente que durante el término de los primeros edictos no lo ha 
verificado persona alguna con tal carácter.

Dado en Zaragoza á 40 de Octubre de 1884.«4fariano Ca- 
besa.«nPor mandado de 8. S., Francisco Lucía, 4S£—P

NOTICIAS OFICÍALES.

F u n d ic io n es  d a  h ie r r o  y  F á b r ic a  dé a c e ro  
d e l Bidasoa .

SOCIEDAD ANÓNI MA.

Número 3BL-—En la ciudad de Pamplona, á t i  de Setiembre 
de 1884, ante mí D. Salvador Echaido y Belarra, Licenciado 0E 
Derecho civil y cáñónicó, Notario del ilustre Colegio territorial 
y distrito de esta capital, vecino déla misma, comparecen:|

D.-Feljpe Gaztéht y Murga, mayor de edad, casado, propia 
terio, vecino de YurHta, en el Yalle del B&ztán;

D. Juan Seminario e Izu, mayor de edad, casado, del eo- 
mercip, véciao del pueblo de Beteiú;

D / Téáfánó tihrtés y Maricbalar, maytír de edad;" soltero, 
Abogado, vecino de está ciudad;

D. Juan lturralde y Suit, mayor de edad, oasado, propieta
rio, vecino de esta ciudad;

D. Joaquín Baleztena y Muñagoni, mayor de edad, casado, 
propietario, védnods esta ciudad;

D. José María Le cea y Mino ndo, mayor de edad, casado, 
propietario, vecino de esta ciudad;

D. Jenaro Martín y Yilloch, mayor de edad, casado, Procu
rador, vecino de esta ciudad;

D. José Climent y Ferrares, mayor de edad, viudo, emplea
do, vecino de la ciudad de Tafalla;

D. José Moreau y Duran, mayor de edad, casado, propista- 
rio, vecino de ta ciudad;

D. Miguel Martínez dé la Peña, mayor de edad, casado, Far
macéutico, vecino de esta ciudad;

D. Luis Echeverría y Peralta, mayor de edad, casado, Abo
fado, vecino de esta ciudad;

D. Juan Artola y Echegaray, mayor de edad, soltero, del 
somercio, vecino de esta ciudad;

D. Benita Diez y Martínez, mayor de edad, viudo, Adminis
trador, vecino de esta ciudad;

D. Simón Santesteban yL&biano, mayor de edad; c&sádb, 
ágente, vecino de esta eiudad;

D. Dionisio Martín Ayuso, mayor de edad, soltero^ Ingenie- 
fo’ agróobMól\YebÍñd debstá' ciudad ;'''

D. Régino Descansa y Ezeum , máyor de edad, viudo, dél 
íomercio, vecino de esta ciudad,

Y D. Canuto Mina y Guelbenzu, mayor de edad, soltero, 
ábog&do, vecino de esta oiudad.

Exhiben sus respectivas cédulas PersonalÜ-del último año 
jconómiéo por no haberse distribuido todavía las correspon- 
lienves al actual, expedidas las pertenecientes á los ¿res. Gaz- 
telu, Seminarjp y Cíiment, por las Alcaldías de Eíizpñio, Be- 
íelü y Tafalla, y las restantes por la Administración de Propie- 
iades é Impuesto» de esta provincia, con loa números dé or
len 4; 38,133, % m ,  458, U , 44, 47, S9, 5^9, 8ifi, 71, 437,
IU  y 3 595.

Y hallándose, i  mi juicio, con la capacidad legal necesaria 
mra formalizar esta esc atura de reforma de los estatutos de 
ñerta Sociedad anónima, Ubre y espontáneamente exponen:

Que por escritura de %& de Noviembre de 188Í otorgada en 
« la ciudad por testimonio de mi el Notario, D. Juan Artola y 
Sehegaray, D. Pedro José Arraiza y Osambeia, D. Joeouín Ba- 
eztena y Muñegomf, D. Teóf&no Cortés y Mariohalar,-£CManuel 
ie-héverria y  Peralta, D. Luis Echeverría y Peralte, 13. Rafael

G&zlelu y Mu?ga, D. Felipe Gástela y Murga, D. Juan Ifcurr&Iá^7 
y Sait, D. Pedro Irurzun y Aríegui, D. Pablo Jaunieta y 
nez, D. Miguel Martínez de la Peña, D. Juan Canoio Meim P  
Irurzan, D. José Obaoos é Istúñz, D. Jíiiario Poyalei y G aláa^ 
D. Isidro Preciado y Leces, D. Francisco Seminario é Ssb y;' 
D. J.iaa Semiíario é Izu establecieron los estatutos por f w ! 
había ¿e regirse la Sociedad anónima domiciliada en la vilte- 
de Vera, de e*ti p-oviueia, denominada Fmidioianes de 
y fábrica de aoero del Bidasoa, cuyo objeto había de ser la ©;&-■■ 
flotación de las minas de hierro, horno alto y fábrica de 3ai©m^ 
de Vera, desarrollando esas industrias y planteando las quff? m- 
su sombra pudieran prosperar:

Que tor acta notarial de la misma fecha, levantada 00t W 0  
ti Novario í  requerimiento de ios mismos relacionados señor®»,*. 
y en cumplimiento de lo preceptuado en ei art. 3.* de ia ley 
19 de Octubre de 1869, quedó constituida dicha Sociedad, 
critas todas sus acciones y nqmbr&do el Consejo de 
tración en los términos expubatos en los estatutos:

Que en tal estado el Consejo de administración de la re?#** 
rida Sociedad h^ce 4 los señores comparecientes poseedora 
de 1.9i£ acciones de la rnUma, y reunidos eu junta general úm' 
accionistas convocados al efecto al tenor de ¡o prevenido en 3®bp 
estatutos, la siguiente proposición, encaminada 4 reformen  
dichos estatutos: :

4.° El art. 47 se redactará de este modo:
«Art. 17. Bastará la no paga de un dividendo para que é t " 

derecho quede caducada la acción 4 . que cón'esponde, y fmw* 
que ei Consejo do admistración proceda á la  venu de la miecUtv 
por madio de Agentes de Bolsa ó Corredores de cambio^ c'zfi**- 
diénciostí al.ef^cio títulos por duplicado que suscribirán ei FV^' 
Bidente y un Vocal del mismo Consej ; y quedando por es3¡s*: 
hecho caducadas las anteriores.

Los números de la» acciones c&ducadae so publicarán.
G aceta de Madrid y en el Boletín ofieial de la provincia i #  
día? grites de proceder á su enajenación, y si los antiguos ám:* 
ños quisieran adquirirlas podrá el Consejo ooncedórseio, previne' 
entrega del interés al 6 por 400 anual, •orréspondient© al tiem 
po de la demora en el pagó.»

El art. SI se redactará:
«Art. «4. La administración de la Sociedad sa ejercerá p-r;r 

la junta general de accionistas, la cual nptflbr&rá uu .ConM$£* 
de administración, en el que delegará sus poderes.*

3 * El a r t  £5 se redactaré:
«Art. £5. Para tomar parte en la junta general ser i precíás* 

acreditar por meiio de un resguardo haber depositado s w  
ocho días de anticipación en el punto designado por ei Gonseji®* 
de administración al hacer la convocatoria las 40 acéione» 
dan derecho al voto.»

4.* En el párrafo primero del art. £7, donde dice: «30 días.¿r 
diré: «15 días.» En el párrafo segundo del propio articulo «8  ̂
suprimen las palabras «el Director gerente, de acuerdo con» y  
«este.»
'§.• El párrafo segundo del art. £8 dlr¿:
í «Las votaciones serán secretas siempre que el Piesidente !#• 

determine ó lo sol cite cualquiera de los accionistas.»
8.* En la atribución primera del art. 31 se suprimirán l a r  

palabras ^pOK«i Directer: gemente y aprobada.» La atribu cMfév 
cü?rt& ^el prepip artículQ se suprimirá totalmente, y se seña
larán con los números 4.* y 5.* respectivamente las a tribución  
Uss quinta y sexta, suprimiéndose en esta última las p a la te #  
«y sl Direttor gerente.» Ai mismo artículo se añadirá la aíyj-.- 
bueión siguiente: «6.‘ Autorizar ai Consejo de adm inistrad3^ ‘ 
para gravar y enajena? inmuebles.»

7 / Ea el art. 3£ se: suprimirán las palabras «y por un 15̂ - 
rector gerente,» y en ei 33 estas otras «sin que el Director :$*$*

, rente pueda to mar harté  en Asta elección. *
8 /  Ei art. 40 se redactará en la siguiente forma:

; «Art. 40, El Coasejp de administración e^tá investida 
las faeultádeá más ámplíás para la administración de la SW  
cieáád. ~ ; *

En talconcepto Corresponde al Coasejo:
4.* Llevar la representación y firma, de la Sociedad por rm*- 

dio de su Presidente ó dél Vocal que él mismo designe.
£.* Nombrar y remover libremente uno ó más Admini^tm- 

dores, en quienes, par® la marcha m is  desembarazada de 
administración lá  Soéiedai, ^ódrá délé^ár por podtr mm-*

¿ ojal las facultadesJ^e que hallaiayestia'pjp autorizánc 
< piará usar la firma social coa las Mmii&eioaes Á w «stim c^r 
venientes.

3.* Nombrar y remover asimismo todo el perso^YSd técaiw. 
administrativo necesario para la ¿xpiotación y adm
de Ies-industrias objetó d é la  Cfompañicu

4.# JnspécioDár, cuando menos trimestralmente y e. %  
ma que Jo considere m is oportuno, los trabajos de la 1
y demás dependencias de la Sociedad.

5.* Gonvocari;la junta general de accionistas.
b. Custodiar en Pamplona los libros talonarios de las ^

cioneg y ebugaciones,á fin deque todo comprador pueda er&v ^ 
probar su autenticidad.* y, , r
oiusive"0 su^rixaip4n Io  ̂ desde el 41 al 49 amb©^ m -

A consecuencia de estas modific&cioaes se señalarás con 
números 4.^5. ,U°, 7.?, 8 /y  3.* respectivaméntéloB^^titulos
44 ’lv 'h  aí aI  % señ*la?06 con los n ú m ero ^kk tn ’ ’ ’ 47,;48 y 49 Jos artículos 50, 51, 5S, ¿4?.-
00, 00, o l  y  08. '

10. El arí. 81, que será el 4%. •# redactaré:
* «Art. 42. Préseataré el Consejo ¿ la junt» general ordl-.^r;** 
de accionistas nn inventario y balance general del activo v V i 
sivo del ejercicio» junfemente. coa una sucinta Memoria 
explique las operacionés del mismo.» 

tl i .  El párrafo tercero del áctull arMculof 83Fqne seg^n ’ 
dicho pasa á ser el 44, se redactará: 

i "ÜÍ1. P  Ppr 490 de que podrá deponer el Consejo de 
aistración al efecto de retribuir ai-personal técnico y admiaJs^- 
trativo^sin perjuicio de lo» sueldos fijos que crea convem ^;#r 
señalarles, efiyo importe se cargará á los gastos generales,* 
i’ik  r 1.*®***0 PrÍEttero dei actual art. 54, que pasa á'81 uir&!
j «A propuesta del Consejo de administración ó de 40 ase - 

nistas que reúnan las cbhdféióáés éstábíécicf&s en el art ^  
podrá la junta general hacer calos presentes estatutos las 
aificaciones que la experiencia ácdnseje.»

,13. En eU ri- 56, que, pasaá, ser d  47, se suprimirán '
palabras «del Directer gerente y*

44. El actual art. 57, que pasa á ser el 48, se modifica?-^ -
la siguiente forma:

«A tituló de garántía'dir buen desempeño de sus cargo® ¿a- 
bérán depositar en la sucursal deí Banca de España en Pam
plona ú otro establecimiento de crédito de la misma plaza* r é  
acciones de la Sociedad cada uno de los individuos del Óón®®- 
jo de administración.»

Que Ampliamente discutidoper los señores accionista  ̂ á 3 
proyecte de reforma de los estatutos sociales que acaba de tn w ¿  
cribhse, acr;ráaron aceptarlo íhtegrlmehté; y  áfinde^'dar 
plimiento é lo prevenido en lo» artículos £.• y 3 /  de la 'l r^ n ^ -  
19 de Octubre de 1869 j m  el £9£ del Código de Comercio
ante mí el Notario libremente manifiesten: ^  ••*
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Que aprueban en absoluto al proyecto de reforma de los es
tatutos de la Sociedad anónima titulada Fundiciones de hierro 
y  Fábrica de acero del Bidasoa, otorgados en esta ciudad por mi 
ísestinsoíjio en 24 de Noviembre de 1881, proyecto qiae se h& 
trascrito en la exposición anterior, y que á contar desde fe
cha del otorgamiento de este instrumento público quedan los 
estatutos de la expresada Sociedad xnodiñc&dos en ¿a forma y 
sentido indicados en ei propio proyecto.

Todos los señores comparecientes aceptan el contenido de 
&sta escritura, y á la puntual observancia de la misma se obli • 
>gan en la forma rnás valedera en derecho.

Y yo ti 'Notario, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
..artículo» de )& ley de 19 de Octubre de 1889 y del Código de 
-• comercio, citados en otro lugar de este documento, adverif 4 
los stñü.us otcrggnves:

Que el Oor.stjo do íulministracíón deberá presentar copia 
•.•.autoriza d* de esta escritura dentro del plazo de 15 días, á con- 
■Car desdo la fecha de su otorgamiento, en la Sección de Fo
mento d al Gobierno civil de esta provincia, bajo pena de no 
producir acción y multa de 1.250 pesetas: que otra copia auto
rizada del mismo documento se ha de remitir al Ministerio de 
Fomentó, dentro del indicado plazo de 15 días, por conducto 
del Gobernador civil de esta provincia; y finalmente, que dea- 
tro del ffifomo plazo de 15 días se ha de publicar esta escritura 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Así lo dican y otorgan, siendo te*tigos instrumentales Don 
Gabriel Ar¿-uirro y D. Benito Buatince, vecinos ambos de esta 
ciudad, •iri excepción alguna legal para serlo.

Y Ofit'.:rf•■dc>x del derecho que la ley les concede para leer por 
ai este documento, procedí por su acuerdo A su lectura' íntegra, 
ea cuyo contenido' se ratifican los señores comparecientes, y 
firman con los testigos instrumentales.

De todo lo cu ai, del conocimiento, profesión y vecindad de los 
señóreá otorgantes yo el Notario doy fe. ««Felipe de Gaztelu,-® 
Juan 'Seminario.«®Teófsno Cortés.-*Juan Iturralde-y Suiti*»* 
Joaquín Bs.5eztena.«=Josó María de Lecí!a.=®íoraro Martín.»*-* 
José’Cliinent.*»José de Moreau.«=*Miguel Martínez de la Peña.*® 
Luis Bchoverría.»Juan Artola.»*Benito Díez^*Simón San- 
testebao.*»Dionisio Martín Ayuso.«=Réginoi1ea<musa.“ »Cattuto 
Minja.«Gab?iei Aguirre.«« Benito Busúnce. Signado. «* Li
cenciado S&i'vadór Echaide.»

Y á  requerimiento dé los señores otorgantes libro, s ’gao, 
•sello, firmo y rubrico esta copia, que concuerda fielmente con 
la eeoritu"a matriz, ea tres pliegos de papel común el día de 
;JBU otorgamiento, 4 fin de que pueda insertarse en la Gaceta de 
Madrid, quedando motada su saca, doy fe,-*Licenciado Sal
vador ¿ehaidé- X—498

Bo lsa  d e  M ad rid .

VeUmción oficial ád día 114$ Octubre do 4884, comparada ea* 
U id  día anterior, .

CAMBIO AL COSTADO.

FONDOS HÍBLÍCOS. .
D í a D í a  4!.

—   ........  1 " 4-1. 11 1    Vg

í*md& perpetua al 4 por 400 interior... S5*ao 60*46-10-05-59 95
60 0t0

ÍplüX9. 60*70 60*20-4 0-4 5-05-59*95
60 0{0 fin cor. 

ptqUS&M. 60*30 60*45-20-60-40-30
60*45-45

Mm. id. al 4 por 460 exterior.. . . . . . . . . . .  60*55 60*70
í&om ainortizabieal4por4 0 0 ... . . . . . . . . .  74*4 0 74 OjO

pequsfos\ 74*40 74*30-50-40-74 0t0
74*30

Bifiates hipotecarios de U isla de Cuba... 88*25 88010-87*90-75-65
Asoibae* del Banco de Bspafia   2?8 0]0 480 ô e

nepubiieefo. 480 OtO 480 0*0

C am bian o fic ia les so b re  p la z a s  d e l R eino.

nafe. ossBTHae. »a$*. rasan©»,

Albacete,. • «I* » Logrolo.... 0(4 %
Alooy....... * 4f4 torca,.  par. *
Alicante..., 0|S * Lago*. . . . . .
Almería.... par* * Málaga..#... par. »
Avila .. .  4|4 a Muróla...... 4j4 »
Badajoz.... Oí* » Oreme...... Ij4 ¡*
Baiáeeiona.,. *1* .» Oviedo.,,,. i\% ¿
Bajar 0e  *1$ "» Paleada..,. 4|4 *.•
Bilbao,. . . . ,  4|8 » Palma MálL* ¿¡8 ^
Burgos...... 8i« a Pamplona, fo i$4 »
Cáeere*.».*. *|3 a Pontevedra. s
Cádiz...... par. * Réus  par, »
Cartagena., par & a Salamanca».w 4t4 »
Castefión.».» * S,Seba*tiáa. 4i« »
Ciudad RéaL » Santander., 4tS b
Córdoba...» 1?4 » Sta.CmzT#!D. par, »
Gorufia..... %8 » Santia|[o.... B
Cuenca..... 4$ * Segqvu  4[8 »
Ferrol... . . .  «Va » pev illa ...... 6|S %
Gerona..... 4iA a nSoriá.. . . . . .  8|4 9
Cfijóa . . . . .  8f8 n fitarragona.. 4¡4 n
Granada.... a |ferueL .>... 4̂ 4 »
Guadalajara. >l\% a Hfoledo.... . .  8t$ «
Haro . . . . .  8|4 » Btudel*..*.,. t i t  B
Suelva  par, » IValenciA... 4?§ »
Huesca , .. 4[4 n . ; BVaUadblid.,  4i* V
Jaén.  piar. » w ig b ... . . . ; .  m  s
Jerez Front* par* a lyitória. . . ; .
Igón. ..*•* ífA 9- pastora..v .. 4|4 »
m úde  4|$ » oZaragOZA... 4 || 9

i  »  B

B olsas e x tra n je ra s .

PARÍS 10 D B  O CT U BRE#

! Deuda porp, al 4 por 4 68 exi á 59*80.
1 Idem ídL ía. interior .  á a
/Idemamort al 4 por 486.,.. ¿ »

,m * *  anotes. •. U  po, 4 w exterion............. á '»
iDeuda amort al 1 por 486*,, á 43 0[0. 
tObligaoionesdeCuba..*..., á 495*00.

Psmksm P®** t88..*»»*««**»•*».„, á 78*00.Ĵ ímdoá franceses,.. H 4 i 2 p o r 4 8 8 . . . . . . . a  408*75.

. C o n s o l i d a d o s i n g l e s e s . . á  404 6,

^  C am bios oficiales so b re  p la z a s  e x tra n je ra s*
•, ¿ Londres, á 90 días fischa, dins., 47‘60. J

. París, á ocho días vista, fr., 4*96.

O bse r v a t o r i o  d e  M a d rid .
Obsérvaesoms moUor vlógicas dd Ma 11 de Oetuhro do i  884.

Í
 TEMPERATURA 
j twimddikd áel aire.

a ===3s=3===s==a=r DIRECCION ESTADO 
1 í’SRSÍOSETRO {

—— - 1 ■ "" f  cIai* ¿«i Tiesto, áel dele.
¿ go ^  I htuneíle-j 

| ciáo.

3‘5 2 5 Calm^ Deíspejadc,
i 4*7 8*0 [E ....».! íd e m Id e m .
48 5 4 0 4 bSE . . .  Srlse ., Celajaíi.
47 0 4 0 3 ONO., í.dew .

6 dé la t.. 704 10 | 4 3‘2 7*6 N O .... Id. fie.. ídem .
9 dü la 'n ..| 704 7,8 || 40*5 67 m . . . .  Caima. ídem.

Temperatura máxima del aire, £  Ja sombra. . . . . . . . . .  4 S‘6
Idem mfnkna  ..........     3*{>

Diferencia.................................. *.........    45‘0
Temperatura máxima al Sol, á do# metros ée la tierra. 25*4
idem id. dentro de una esfera de «cristal ........... ... 41 D

Diferencia..,........................   46*$
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto ajusto á la

tierra vegetal ó laborable............ ......................... . 25*7
Idem mínima, id...............................     *... —0*1

Diferencia  .......................      . . . . . . . . . .  25 $
Velocidad del viento, ea las últimas 24 tesas (hiló^

metros)............... ......................................................  4 44
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  4 ‘9
Altura id.,-con fespecio á la media anual, á S&frna&vo 

de la noche.............................       —2*2-;
Lluvia en las últimas 34 horas (mflfmeérosfo* »

}&spacho$ tüep*áfico* recibidor m  d  übm ^m tono és 
wbro-d am ooférm  en vario* punteando la Penémtü& 
é la* ntuw* U la mañana, y m  Francia é MaUa á las m m  
$1 Ma 11 do Octubre de 1884.

§ Alta*» m « r» >  Wmm |

I*»"*.!

Líebastíáa. 761*2 ¡ 42‘6 NO . . .  lien to . Lluvioso.. A.agit*
ggbao   762 9 42*0 NO.,-.. Brisa,.¡Casi eub.*. A. pie.*
>viedo..,.» 754*4 4 0*0 Lluvioso.. »
3érufia(tA4. 765*3 42 4 E. .. fCaima. ídem . . .  m ém .
Santiago...*, 764*6 ! -4 4*8 NO.....I » (Casi eub.*  ̂ »
Jren se ...... | 767 2 41‘7 S E ... ICakaaJNuboso... t
H%wreász.* 7646 43*6 N « . 8Idem. .¡Idem  »
figo .....* .*  7̂ 6*0 I 44 2 NE. . . . |B rií*.»¡Jdesa,. . . » .franq,*

Dporto.***»* 763*6 4 4*o N.,».. ídem. Ais. nubes. Idem.
763*6 43*8 U   Viento. Despejado, Idem.

M oeres..... 768*0 4 3*7 NNO..»(Briza. . Idem   »
^ad^joz,..» .¡ 760 8 4 9*5 NB,,*.. Calma. Idem  »

Kf8»BL{f W 7622 4 4*9. N©. . . .  Idem. * Nubosa*..  Picada.
S e v i l l a . . * 760*3 4 8*0 NO*. . ídem .. Despejado. »
llá laga...... 784*5 » Viénto. Nubo«o.. 1 Rizada.
Granada..v¡J 762*4 44*7 • N E ^ . ^ p i A ;  (áütid«^.° s

Cartagena . .  759*5 49*5 N E ... .  ídem.» Nubc^s©...?Llana.
Alicante...» í"v' ' ;' j  I
Murcia».»••• » 47‘0 NO...»{Brisa . .- Idem *....I »
Valencia**»# 759*5 i 47*6 N .. . . . .  Idem.. Despejado.! »
P alm a-»....¡ ^ ‘8 M 7S N..IVionto. Nuboso.. .¡P.oieaj.
Barcelona... 759*8 % 4 5‘i O .... ..  Brisa*. Ais.mubes|01eajai

feruel ! 764*5 | 8*2 ÑO. .Y. Calma. Buboso.. .  »
taragoza*...! » |  45‘2 N0..,.|Bri&a*. M e m ..... »
loria..,*.»» 760*4 ¡ 9*7 N.. . . . . ¡Calma. Despejada »
Burgos.  765*4 |  8*7 N... . . .? Id e m N u b o so ... »
León.  761*8 1 4 2*0 N ..,..,H d ea ..|W em .. . . .  »
Valladolid.. 764*9 |  41 0 NO,.. ̂  ¡E r^a. lídota . . . . .  *
Salamanca.. 764*3 I 9 O N . . . , .ddem . ..  Despejado. a
íegovta....*, : 764*2 I 7*0 N ., .*.JSdem... Nuboso...

M adrid..... 763*0 1 44*7' E . . . fcaíma. Despejada *
Bsooriái .v .. 785*4 ' 1 42*4 NNO.; . jBrfzz .. dê >.® »
Ciudad Reíd 783*5 I 14*7 NO. . . . ’C&ima. Despéjalo. »
A&acéte...» 765*9 i 10*5 NO. , . . íBriffa .. Idem.*',..; »

753*6 I . 4*5 SO,.. . . |láem ..  Nuboso.. *
d-ris-M«Lfo: i""' I !
SL Mathteu». 760*2 1 5*2 N. ....! Viento. Idem, . . .  a
Isla d*Alx.. j  764*0 1 9*2 ÍWO. Jld. fie.. í dém. »
^orifitz. . . . .  761 ‘5 ¡ 43 0 NNO».. jViento; Cubierto..  a
©ersaoAt^J 759*4 17 OSO...ÍB,* fte. Bespejade. i
Perpmán..., 759 8 9*4 S. .....C alm a. Nuboso,. .  &
B t e i é 760*5 8‘fl Viento, Id e m ....,  »
f t e  . , . . . . o  752*3 i 0*9 0»*#,«%(B./ fte. Despejado, »

R o a a A . . . . I '"' I •
Ñápeles.,.». i
Palerulo. . . .  1

. ^  * I -

Día 40. ' ; -
5. Seba¿tián. 769*5 4 4*2 O . . . .  Calma, C&feíarts» - A. pie.*
Bilbao . . . . .  761 ‘7 438 NO. . . .  Brisa, ídem..» .. Movida
Santiago.... 763*3 14*3 NO...» Calma ídem . . .  »
Dporto...... 764*7 4 4*1 N..«• .v Brisa. Despejado Tranq,*
Granada... 761*3 16*8 N E .,.. Caima. Cubierto.. »
Burg&s. . . . . .  784*3 8*4 N Idem • Nuboso. . .  »
Segovia,.... 763*4 7*8 NO... Vient® Despejado. ®
Roa>a. * .  760*4 4 4*9 NE ..,  Brisa • Cubierto,. m
Palermo,. . .  760*7 48*8 O ...i. Idem, Nuboso .. »
Ifetíta#.*#». 763 9 21*8 SE.».. ídem. Ajfe,nuibes. »

‘ gmervú ée üwmsm f  V d L é f M ' C p i i

Sóffám los partee recibidos, ayer llovió en Pamplona.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid .
Be ¡08 partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos» Intervención del Mercado de granes y V i- 
tita 'oe policía urbana, resultan ser les preeios de los artículos 
de consumo en ei día de ayer los siguientes:

Carné de vaca, da i ‘60 ú % pesetas el kilogramo.'
Idem de carnero, de 1*60 A % pesetas el 'kilogramo#
Idem de iem tm , de 1*60 á 6 pesetas eí kilogramo.
M®m de oveja, da l iO  i  i ‘̂ 0 pesetas si kfiógramc.
^edao  añejo, de % 4 B^0'pes*ta,s el kilogramo.
Jamón» deviso A 4 ¿osetas eí kilogramo.'

: Pan» de 0*B6 á 0*44 pesetas el kilogramo, 
féarteasos, de 0*66 á 'l*90 pmstm el kilogramo* 
JudíaSt-dei)8̂  á 0*&> pesetee el kilogramo*
'AnoZi de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo»

Lcntejaa, de 0*60 á 0^6 pesetas e í kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*$0 á 0*^8 pasaia^ el kilogmuow 
Idem mineral, de 0*08 i  DiO pesefias el kilogramo*
Idem cok, de 0*07 á 0*0  ̂ pesetas el kil®gmmo.
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kiiograim .

. Patatas, de 0'4fi á 0^0 pesetaa ©1 klk>gms».
Aceite, de 4*10 á 4 $0 pesetas el litro, y de*4G i  44 e! do 

litro.
Vino, de 0S78 4 0*84 pesetas el litro, y de T é  8 el decalitro^ 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y do 6*80 4 7*60 oi, 

decalitro.
Rose* éoffoUada1 —Yacas, S4S.-—Camayos, 447. — Ifemg**’ 

rao, 4 3 a -  Ovejas, m —Total, 4.064.
Su peso en kilogramos. B4.SíM*750*

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 4*44 i  4*3$ pesetas kilogramo*
Q&m&fo, á 4*37 yemUM kMógrama.

B d  parle remitido por la Admmistra&ién principad ie  eonrnmoa 
y arbitrios resuUdn u r  los productos remudados m  esta capital 

m  el día de s e r  ios siguientes:

P«at9S¿« r®eAtiáaetó£u F M , Oést& PEates á$ I H a £  tifrtoi

T o le d o ....*    3 .» 3 T  'C o rre o s ......* .* . . 90*3Í
S e g o v ia . . . . . . . . . . .  4.413*49 M a ta d e ro s ........ 44.74543^
N orte ... . . . . . . . . . .  40J56811 M o s te a se s ... . . . . .  ®
Bilbao...................... í  $44*76 Fábrica d d  gas...-. • »
Aragón ................. 97 i *06 Imperial .........   4 6 5 ®
V a le n c ia .....  8.$S$'74___________________ ________
Mediodía................ 18.750 56
Üudad E e a t . . . . . .  4 099 60 T o ta l  . . . .  60.778W

-■ 4 :1". -..■■>■■■■■.■-■■ ■■■■■ - - ;______ .
Madrid 41 de Octubre de 4884.

Forma parte del pliego é l pM@gr© 12 (S«i
tm tm  I I  &e i m  m m é ü a íé a  d é  Im S ala  te r c e r a  <&ef

A n u n c i o s

GUIA OFICIAL  D E  ESPA Ñ A  f  A R A  ü ,  AÑO D «  
í  8 8 4 .— S e haH a d e  v e n ía  e n  e l  d e sp a c h o  d e  M- 

bwm  d e  la  Im p re n ta  N a d o n a l , c a l e  d d  Cid, n i m .  4 , 
á  lee  p re c io s  s ig e ie n íe s :

W58BTO#.

W m e r a c l a s e   3 0

SANTOS DEL DÍA.

Nuestra Señora M  Pilar de Zaragoza, San Serafín, confesor* 
y Slan Félix.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando#

ESPECTÁCULOS.

3 * TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media;-L& c á m *  
jodo.—Los parvulitos.

í A las ocho y media.—Turno $.* impar#—La esposa del ven* 
gador.—Los dos sardes*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media#— 
Función 8 .\de abono,—Turno p&r.—Renard bleu*—Lili.

TEATRO DE APOLO—Â  ̂las cuatro y  7ñéÍi#^JK  borfee- 
HUo de Lavapiés. í?
i A las ocho y  mcdlcL-r-Tumo impar, quinto de seis.—M m i~  

Vagro dé la Virgen*

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho f  ̂ meáÍa.-MFira- 
ción 9.a de abono.—Turno 3,* im p r .— Un inglés y un viacainú.-~ 
La famñia dd boticario.--Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Función 10 dé abono.—Turno l .9—La Africana.

TEATRO ESLAVA—A las cuatro y media.—El bergantín 
Adelante.

A las echo y media.—Turne 8.* par.—El bergantín Adelante.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media .—La manzana.-^ 
Tiguis-miquis.—Lobo y cordero.—Los pantalones.

A las ocho y media.—Turno 4.f impar.—Ŷivír para ver.—  
I  dillettanti.—La mujer del sereno.—Rondó final*

TEATRO DE VARIEDADES.- A las cuatro y media.-- 
Be la npdhe d la mañana.— Yivitos y coleando.

A las ocho y media.—La calandria.—Por asalto.—De la na* 
che á la  mañana.— Yivitos y coleando.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.— La oración 
dé la taric.—Lanceres.

A las o<&o.—SaMm de su esfera.—Sin atadero.
AUsdiQZ*—\®MfaniMal

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—La p r m e m  
fortuna.—Uv. Rudolph.— La ida de San Balandrón.— Fin de 
fiesta.

A las ocho y cuarto.—T̂orear por lo fino.—Mr. Rudolph.— 
Los bandos de YMafrita.— Dar la castaña.—Mr. Rudolph.— 
Los bandos de Vülafrita.—La isla de San Balandrán.—Mon* 
sier Rudolph.

TEATRO Y CIRCO DE PR I C E A las cuatro y media y  
á las nueve.—Dos grandes y v am d ts  fonciónes, en las §ae to* 
marán parte los principales artistas de la compaMa»


